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fu rcnfería,que fe müeftrá indignos de ú a l t o ^ 
oficio,y concitan cótra íi la gran ira de Dios, 
L o quarto, han de fer amonedados, q quádo 
oyeren la palabra de D i o s , la encomienden a 
la memoria,y procuren de t íu i r fegun e!la,y 
facarfrute d é l a predicación delEuangelio, 
porque no fean contados con aquellosidelos 
quales ef táefcr i to ,que fiempredeprenden,y 
nunca alcanzan la ciencia déla verdad.Lo v l -
timo q defto fe figue es, que los fubditos no 
han de 'murmurar,ni detraer de fus Prelados, 
mas antea les deiien tener en mucho , y ref-

t < ; petarlos c ó mucha reuerencia, porque eftan 

en lugar deDioS.Para efte cafo es propio to
do lo que dixe ert nueftro libro llamado Efpé 
jo de Curas enel capitulo primero baila el ca
pitulo quinto.por tratar en ellos muchas y di 
uerfasamoneftaeiones al Clero,facadas délas 
entrañas de las fentencias de los padres para 
fu inílitucion y vida: veanfe q fueron buenas, 

1 C A S O II . 
P r e g . Q u e dotrina y a m o n e d a c i ó n ha de 

dar el Cófeffor a los Principes y fuperiores ? 
R e f p . Q u e la que fe í i g u e . L o primero,que 

firuan a Dios con temory t é b l o r , c o m o lo di 
TÍalm, 2li z e f ) a u ' d : Y t ambién,que no fe les leuante el 
• ' coracon en foberuia fobre fus hermanos,y q 

no decliné en ninguna cofa déla ley de D i o s , 
antes han de tener la ley de Dios,reCebida de 
mano del Sacerdote, delante delos ojos,para 
q aprenda a temer a D i o s , y a guardar fus m á -
damiétos : afsi lo manda Dios enel Dentera-
nomio.Hafe de acordar elRey ,y el fuperior, 
que toda poteftad es de D i o s , y de fu mano re 
cebida, y todo lo q v iene de Dios,viene bien 
ordenado:afsi lo dize fan Pablo. Acuerdenfe 
también que a ellos fe d i x c Amad la juftieia 
los quejuzgais la tierra. Enla Sabiduría,a los 
Principes,y fuperiores,fe dize allende dc-flo: 
N o hsgasinjuft'Ciaa nadie,ni jozgues injuf-
tamente, ni mires a la perfona del pobre , ni, 
honres a ¡a autoridad y prefencia del podero 
fo, juftamente juzgaras a tu p r ó x i m o . E n e l 
Leuitíco,y en el Deuteronomto, máda Dios , 
era fea ciudadano,ora fea peregrino,no aura 
diferécia de perfonas i afsi oyras al pequeño , 
como al grande,ni miraras a perfona alguna, 
que el j u y z í o es de D i o s . Y en otra parte auifa 
al juez, que no fea aceptador de perfonas, ni 
reciba dones, ni prefenres, porque los dones 
ciegan los ojos delos fabios, y mudan las pa-
labras delos j<sftos:afsi eftá eferito enel D e u -

Wt.c.16. terohomio H a d-tener cuydado el Principe 
j . y s! juez, de los pobres, y delos huérfanos y 

* 4 m - bíuda«:y afsi enel Pfalma m a l ^ D * o s : Iuzga, 
V haz ¡ufticia al pobre y necefsitado, y al 
huérfano , ol humilde y pobr.e dale fu dere
cho : libra a l pobre de las msnos de los mas 

' fuertes,y facale délas manos delos pecadores; 
' ;««I«.íi. Y e n e l P í a I m o , B u f c a d c l juyzío y la verdad¿ 
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focorred al oprcflb y afligido , juzgad al pu
pilo y huérfano, defended a la buida. Nena, Not4i 
que quando fucediere alConfeíTor tctiei por ' 
hijos de confefsion a los Reyes , o Principes 
déla tierra,que conuiene granderr.étc q cuite 
y huya el vicio de la adulación , y que huncá 
alabe al Rey en fu prefeneia,porque efto có-» 
uiene a los miniñrós de C h r i f t o , ni tampoco 
conuiene delante del pueblo reprehenderle, 
no pormiedo , ni poref, erancas vanas, fino 
porque no parezca que mueue fediciones y 
tumultos , y que bufea la alabanza popular: 
bufque ocafiones deponerle delante d é l o s 
ojos las virtudes verdaderamente reales, la 
re l igión, 'a jufticia,la clemencia,!a fortaleza, 
la temp!áca ,que ame a fus fubditos como pa
d r e ^ que efta es obra digna délos Reyes mi 
rar por los prouechos de la R e p ú b l i c a , y no 
por los fuyos,y regir alos fubditos que traen 
la imagen de Dios en la tierra, con exemplo, 
autoridad,premio,y eaftigo.Tarnbié le diga, 
q tiene por oficio dirigir a fus fubditos a la"; 
virtudes,y al reyno del cielo,y que vencerle; 
afi mifmo en tan grande poderío , es grande, 
y ' teroyea v i l tud,la qua! ¡Os hombres labios, 
dizen fer muy neceífaria a los Reyes y P r í n 
cipes. 

c A s q t u . 
Preg . Q u e amoneftacion y dotrina ha dc 

dar el Confelfbr a los fubditos, para con fus 
Pielados y mayores? 

R e f p . Q u e la figuiente. L o primero,q hari 
de guardar aqllo de S. Pablo: T o d a alma efté S pM.aS, 
fujeta a los poderes fuperiOres ,-porq* el que Rom. C. ¡ j. 
refifte al que tiene poder; re'jftea la ordena
ción de D i o s : y el que efto haze alcar.ca con
denación eterna. Lo fcgohdo han de fer aui-
fados ,'que paguen fus tributos a los Reyes y 
Principes:y afsi lo dize fan P.^blo,Pagad a to $. Pabla tri 
dos lo que les deueis: a quié le deuieredes tri mi.loco* 
buto,tributo: o quien temor,temor : a quien 
honra, honra. Y nueftro Señor en el Euange- Lliczid* 
lio d i z e , Bolueda Cefar , lo q es de Cefar, y 
dad a Dios lo q es de Dios . Y f»n Pedro dizei 
T e m e d a Dios,honrad a! R e y , y eftad fujetos 
a toda hum3nacriatura,por Diosla l Rey co* 
mo a fuperior, a lüs Principes y Duques, co
mo a perfonas pueftas por el , para venganza 
de los malos.y honra délos buenos.Lo terctfi 
ro,que tenga cuenta dé encomendar a Dios a 
fus fuperiorcs.fcguri manda fan Pablo.Lo pri 5. p^J/j J , 
mero q ruego es, que fe hagan fuplicaciones, T t m i l C i J t 

oraciones,obfecraeiones, hazimicnto de í>ra 
cías por todos los hombres,por los R e v é s , y 
por todos los que eftan conftituydos en í u g i 
res y mando,para que tengamos vna vida re -
pofaday quieta,porquecftoes muv acepto a 
nueftro S e ñ o r y Saluador Iefu Chrifto . L o 
q u a r t o , q u é efté apareja Jos nata todo lo que 
les mandaren, que fean m a n f o s , n c blasfe

me t¿ 
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t Pablo i . mos .nol i t igiofos- .afs i lo manda fan Pablo. } 
iiTimotb. " C A S O I I I I . 
UBtt.n. P r e g . Q u e do trina y amoneftacion ha de, 

dar el ConfeíTor a los maridos para con fus 
m u g e r e s » 

Refp. Que la figuiente. L o primero , que 
habiten eon ellas fabiamente,y que las horen 

S. Pedro in y e f t i m é , c o m o lo.^moneftaS.Pedro, diziédo 
% ' Epif.e.í. a ^ s ' 5 Los maridos habiten con fus mugeres 

fabiamente, dándoles honra como a vaíos fia 
eos,y los dos traten como herederos déla v i 
da eterna , y no fe impidan en fus oraciones. 
L o f e g ú d o , h a n l a s d e a m a r c o m o a (i mifrnos: 

$. Pablo in afsi lo dize S.Fablo:Lcs maridos amada vuef 
£?$.ad E- tras mugeres,como Chrifto ama a fu Yglefia, 
»•*/.(* J- y fe entrega a fi mifmo por ella, lauádola con 

el iauatorio del agua, y con palabra de vida. 
Y vn poco mas abaxo.Los varones d e u é a m a r 
a fus mugeres como a fus mifrnos cuerpos: el 
que ama a fu muger,a íi mifmo fe ama: ningu 
no jamas aborreció fu carne , fino cada vno la. 
cria y regala: defta fuerte amd Chrifto a la Y -
gleí ia , y defta manera ha de amar el marido a-

íu muger, entendiendo q fon dos en vna car
ne: y por tanto cada vno deue amar a fu m u 
ger como a fi mifmo: como lo dize el mifmo 

_ „ , . _ fan Pablo:Varones amad a vueftras muaeres, 
tf.'dCola° I 1 1 6 " 1 5 íer amargos y afperoscon ellas. 

r f C A S O V . 
jtnj.cap.j.. P r e g . Q u e dotrina y amoneftaelon ha de 

dar el ConfeíTor a las mugeres para con fus 
maridos y cafa. ( 

R e f p . Q u e la que fe figue.Lo primero,que 
íean fujetas y obedientes a fus maridos,para 
que los que no creen la palabrade Dios fe fal 
uen por la buena couerfaciS de fus mugeres: 

V Ped.in l . a ^ i ' o a r n o n e f t i S.Pedro y S.Pablo : Las m u -
Eilf.c.s. S e r e s fujecenfe a fus maridos, como a f e ñ o -

1 res,porq el marido es cabeca déla muger,co-
S Pado ad m o c h r i í t o es déla Ygle í ia ,y como la Y a l e í i a 
kphii-S' eftá fu jeta a Chrifto, afsi lo hade eftar las mu 

geresa fus maridos en todo.Lo fegundo,que 
tengan reuerécia y temor a fus maridos,con-

SPab into ^ o r f u e a ' 0 < T u e i 3 ' z e S . Pablo. La muger tema 
dtmloco 3 ' U m a r ' ^ ° • t e r c e r o ' a s ba de a m o n e í h r , 

que no fe adornen y viftan vanamente,fe^un 
S ?ei in i 3 c i u € ^ ° de fan Pedro :No traigan fuera laca-
r , , ' r ^ i . beilera, ni anden rodeadas de oro ni de pre-

ciólos venidos , teniendo efte adeteco exte
rior por cofa principal , fino q procuren que 
el hombre interior que efta efcondido,fe en
riquezca de tranquilidad, einmortalidad ef
piritual: porque afsi lo hazian las fan ras mu-
geres,temerofas de Dios,que de tal fuerte fe 
adorruuan.q' eftaua fujetas a fus mandos,co-
mo Sarra obedecía a Abraham, Ilamádole mí 

3.tab.tn (. í e n o r . Y S Pablo dize: Las mugeres adornefe 
OLÍ TimtU C)n ¿oitos y veftidos.co verguea y méfa*, 

no con los eabePos retorcidos, o cner-fpa-
d o í , o con oro, o con piedras precielas,o vef-

uefe ha de dar a cada eftado. 1 0 2 0 
tidos preciofos, fino como es decente a m u 
geres que profeffan piedad en obras buenas. 
L o quarto fe les ha de perfuadir, que no fean 
bachilleras queriendo e n f e ñ a r , c ó f o r m e a lo 
que dixo fan Pablo: La muger aprenda en fi- S.Pab.in tü 
lencio con toda iujecion, y no permito a la *ÍT'm,s,¿% 

mua;er q enfeñe ni mande al marido,fino que 
efte ca!lando,y con filécio, porq - primero fuo 
A d a m formado , y defpues E u a ; y Adam no 
fue engañado déla ferpiente,fino E u a ¿ L o v l -
timo fe les ha de enfeñar,que fean caftas, tcm' 
piadas, prudentes, cuydadofas de fu cafa, fe-
g ú lo q dize el ApoftohSean las mugeres pru Apijlel. i» 
d é t e s , n o murmuradoras , l impías ,caf tas , tem- 1 . Eptjl. ad 
piadas, cuydadofas de fu cafa, benignas,fuje- Tintot. c * . 
tas a fus maridos , porque la palabra dc Dios 

' no fea blasfemada. 
C A S O V I , 

Preg . Q u e amoneftacion y dotrina ha de 
dar el CófeiTbr a los padres para co fus hijos? 

R e f p . Q u e la figuiente: Que no fean afpe-
ros có fus hijos,y que no los prouoquen a ira 
y a enojoyconforme a lo que dize fan Pablo: S.\?ab. e.ff) 
Vofotros padres no queráis prouocar a vuef- in Epift. ai 
tros hijos a ¡ ra , fino criadlos con la díciplina Ephef. 
y correeion del S e ñ o n c o m o lo d'ze t a m b i é n 
el raifmo S.Pablo: Padres,no queráis prouo. s. Vablo in 
car a vueftros hijos a indignación , para q no Epijf-adc* 
fe hagan pufilanímes . Lo fegundo les ha de loff.cap.¡. 
amoneftar,queamen a fus hjíos , fegnn aque
llo del Apoftol : Amoneftad a las mugeres Apoffoc.jt. 

'. que amen a fus maridos, y a fus hijos. ¿Tito. 
C A S O V I I . 

P r e g . Q u e dotrina y a m o n e d a c i ó n ha da 
dar el CófeíTor a los hijos para có fus padres? 

Refp. Q u e la figuiente. Lo primero q obe
dezca y honren a fus padres, fegú aqllo de S. S.Vab.c.i. 
P*b!o:Hijos obedeced a vueftros padres enel ad Epbef. 
S e ñ o r , que es coía jufta. E l honrar al padre y 
madre, es cl primer mandamiento a quien fe 
promete premio,conuienea faber,para q v i -
uas largos días fobre la tierra,y te vaya bié :y 
dize mas S.Pabio: Hijos obedeced a vueftros s.Vab. c.f. 
padres en todo,porq efto es agradable aDios ddCoioff. 

C A S O . V I I I . 
y Preg. Q u e amoneftacion y dotrina ha de 

"dar c l C ó f e í f o r a los criados, jornaleros, y o-
breros para eon fus feñores? 

R e f p . Q u e laque fe figue.A todos eftos ha 
deamoneftar q fean fujetosafus feñores , e ó -
formea lo que dize S, Pedro: Síeruos fed fu- S-Ved.iní* 
jetos con todo temor a vfos feñores , no folo canon, f . - r 
a los buenos y modeftos, pero también a los 
pefados y de mala c o n d í c i o n , p o r q efta es la 
graciay merecimiento , fi padece alguno trif 
tezas injuftamétc poramorde D i o s , p o r q u e 
que mucho es,fi pecando, y a palos hazeis lo 
que os mandan,y padecéis ? lo q es meritoria 
de'antede D i o s , es, fufrir haziendo bien. Y S.Vab.c-v-
S. Pablo, Sieruos obedeced a vueftros f e ñ « - adEpbcf 

res 



I 0 2 i Cap. X G V . Déla dbtrin, 
res carnales con temor y temblor,con íimplí 
cidad del coraron, y fin e n g a ñ o , Como fia 
C h r i í t o firuieíl'edes haziendolo bié ,nó folo 
quando os miran,fino también quando eftan 
a u í e n t e s , no pretendiendo principalmente 
agradar a los h o m b r e s , í i n o como fieruos de 
Iefu C h r i f t o , haztendo de coraron ia v o 
luntad de D i o s , firuiendo con buena volun* 
tad,y haziendo cuéta que feruis a D i o s , y no 
a los hombres,teniendo entendido,que fe»S 
el bien q cada Vno hiziere , recibirá de D i o s 
el g a l a r d ó n , o r a fea tÍeruo,ora iibrety lo mif-

g ?4Í- (-Í' m o dize el mifmo S. Pablo, Es menefter que 
ti Colofé' los fieruos eften fujetos a fus feñores , agrada 
¡nd'* Ti- doles en todo, y no los e n g a ñ a n d o , fino que 
í t t cn todo fea fieles,para que aísi en todo ador* 

« e n la dotrina de C h r i f t o . 
C A S Ó I X . 

Preg. Q u e dotrina ha de dar el Confeffor 
a los feñores , maeftros,y padres de familias 
para eon fus fubditos. 

R e f p . Q u e a eftos tales ha de amoneftar q 
fean manfos con fus fieruos, coforme a lo de 

S Vtbltti *~an P a b ' o : Vofotros feñores h a z e d í o mifmo Itbef.C'6. e o n ^ o s fieruos,perdonado ias amenazasen-
tendiendo que e l S e ñ o r vueftro y dellos,cftk 
enel cielo, para con quien no ay acepción de 
perfonas. L o fegundo,que les paguen lo que 

S.Pabload les deuen , fegun el mifmo S. Pablo: Señores 
Cflofi. dad a los fieruos lo que es jufto, entendien

do que también vofotros tenéis Señor enel ( 
cielo. 

C A S O X . 
Preg. Q u e dotrina ha de dar el ConfeíTor 

a los foidados: ; ' 
Refp.Que la figuiente. A eftos dígales,que 

no hagan calúnias ni fuercas,v quemo d a ñ e n 
l a t í í f . j . anadie, fegun aquello de fan Locas? A nadie 

pifeis,nihiraÍ5,no hagáis e n g a ñ o , y conten
taos con vueftro falario. 

C A S O X I . 
Preg.Que dotrina ha de dar el ConfeíTor 3 

Josalcaualeros y publícanos? 
Refp. Q u e la que fe figue, aunque breuer 

cóuienea faber, auifarles que no Heuen mas 
délo que efta conftituydo, y que no bufquen -9 
engaños y fraudes para lo contrario,confor-

wtc.i. me a lo de fan Lucas. 

C A S O X I I . 
Preg. Q u e dotrina ha de dar el Confeffor 

á los ríeos ? 
Refp. que la que fe figue . L o primero, de 

parte de Dios les ha de amoneftar, que no fe 
enfoberuezcan,y queno pongan fu eonfiáca 
e n l a s riquezas defta vida inciertas, fino en 
Dios viuo:que h a g á b u e n a s obras,y que fean 
••'eos en bien obrar: que fean fáciles en dar y 
fiazer mifericordia: que tefaurizen buen flirt 
a m e n t o para lo venidero, y para alcancar la 
v «da eterna. 

aqfe hade dar á cada ejlado. miz 
fa C A S O X I Í L 

Preg. Q u e dotrina y amoneftacion ha de 
dar el ConfeíTor a los que tienen lo que han 
menefter para pallar la vida? 

Refp. Q u e I a figuiente. L o primero que fé 
jes ha de auifar es,q es gran ganancia,piedad 
para con Dios,tener lo bailante para paffar ef 
ta vida : y que ninguna cofa truximos en efte 
mundo con í iofo t ros ty afsi ninguna licuare
mos d e l . Allende defto íe les ha de auifar, y 
amoneftar, que fe acuerden de otra fentencia 
de fan Pablo,ó\ dize:Teniendo mantenímieh í« W * * * ' í 
to y véftidos c ó que cubrirnos, con efto efte- * f r»*»» •* * 
mos contentos, porque los que quieren fer ri 
Cos,caen en t e n t a e i ó n , y enel lazo del dertio-

B nio, y en muchos deffeós inútiles y nociuos 
q lleuan a los hombres ala p e r d i e í o « , p o r q u e 
la raíz de todos los males es la codicia, y los 
que la figuen merenfe en grandes dolores . Y 
en otra parte fe dize : R i q z a s n i pobreza no 
me des Señor , fino folamente para paffar lá 
vida . 

C A S O X I I I I . 
Preg. Q u e dotrina ha de dar el ConfeíTor 

a los mendigos que tienen fuerca para traba
j a r ^ fe andan oeiofos y vagabundos? 

R e f p . Q u e la figuiente. Enel fudor de tuca 
ra has de comer tu pan,Genefis,y el que hur- Gettef.%1 
ta,ya no hurte;antes trabaje obrando eon fus 
manos: de manera, que tenga para dar al que 

C tiene necefsidad , afsi lo dize fan Pablo: y el S.Pdbló4ti 
mifmo S.PablotDenuncIamos os hermanos, Ephef.y,& 
que os apartéis de qualquíer hermano q" anda inEpif. J* 
íin orden , y no fegun ia dotrina y tradición TbcjfaUcs 
que aueis recebido de mi eníeñáca : voTotróá 
fabeis bien como me aueis de imitar, porque 
no fuymos inquietos entre vofotros , ni de 
graciacomimosel pan de nadie,fino trabaja* 
donos, y fat igándonos ,de dia y dé noche tra
bajamos , porque no fuellemos pcfados a na
die , y para que defta manera nos tuuieJTedeS 
por dechado,para que nos imitaíTedes: y afsí 
quando eftuue con vofotros, os amoneftaua» 
que el q no trabaja, no coma. Auemos o y d o 
que entre vofotros andan algunos inquietos^ 

1 oeiofos, y curiofos,que no trabajan, a eftos 
denudadles de mi parte, y rcgadles en nuef-
tro S e ñ o r Iefu Chrif to , que trabajando en fii 
lencio coman fu pan. 

C A S O X V , 
Preg .Que dotrina y auifos ha de dar c! C ó 

feflor a los viejos? 

Refp.que efta. Q u e fean fobrios,honeftos 
y prudentes, fanos en la F é , en la dilección y A ¿ 
paeienciasafsl lo dize fan Pablo. Je»' 

C A S O x v i . F l t a t ; * % 

Preg. C o n que dotrina ha de amoneftar «t 
Confeffor a los mancebos? 

R e f p . q u e c Ó l a n g u I c t c . Q u e f e a n f o b r l o s , ' g. VábUd 
ían Pablo t que fean fubditos y obedientes a r / f i í . i . 

fu» 



i o i $ Cap.XCKDe/adotrmaq 
fus mayores, que M humildes vnos con / 
otros, fabiendo que Dios refifte a los fober-
uios, y a los humildes da fu gracia, y afsi co-
ulene humillarfe debaxo de la mano pode-
rofa de D i o s , para que Dios los exalte en el 
tiempo de la vifitacion,afst como lo dize S. 

S.Ved.in.c. Pedro. „ 

(anen.c. 5- C A S O X ™ \ :
c / r 

Preg- Que ha de amoneftar el eonrellor a 
las viqas? 

Refp. Q u e lo figuiente. Q u e anden en a-
biro fanto, no caminadoras, no dadas al v i 
no, que enfeñen lo bueno en fu cafa, pr inci 
palmente la prudencia.yeomo fe han deauer 
con fu familia. 

C A S O X V I I I . ] 
Preg. Q u e dotrina ha de dar el confeffor 

alas biodas? 
Refp. Que la figuiente. Si la biuda tuuie. 

re hijo^o nietos, depreda lo primero a regir 
fu cafa, y pagar lo que deue a fus padres,por-
que efto es lo que es acepto a nueftro Señor 
Dios .Laquees verdadera biuda y defampa-
rada , efoere en Dios v i n o , y fea inflante en 
obfeeraciones y oraciones,de n o c h e , y dc 
dia¿ porque la que fe da a los deleites, y viue 
en ellos, muerta eftá. T a m b i é n les hade a-
moneftar, que fean irreprehenfibles c n to-
do : y también dize el Apof to l fan Pablo, 

S.PaAou Q u ¡ e r o que las roo^as fe cafen, y tengan h i - > 
éiTimotiu j 0 s , y gouiernen fu cafa,y no den ocafion a ÍS 
t ' s ' fuaduerfatio. 

C A S O X I X . 
Preg. Q u e dotrina, o amoneftacion ha de 

dar el confeffor a las vírgenes? 
R e f p . Q u e la figuiente. El que efta fin mu 

ger,y no es cafado,eftá fin foIieitud,cuydan. 
cío dc las cofas de D i o s : la mugec no cafada 
y virgen,piéfe en las cofas que fon de D i o s , 
para que fea fanta en el cuerpo, y en el efpiri 

&. Pablo,i. t u « Sepa la virgen,que 11 fe caía, bien haze: y 
adCorinth, 1 : n o r ¿ cafa, n^ejor : afsi lo dize fan Pablo. 
cap.?-* T a m b i é n ha de faber,que íi promet ió vír^í« 

nidad,o caftidad, ora fea virgen, o fea b'iu J a , 
eíta obligada a guardar el voto con grande r 
valor,porque de otra manera ferá eódenada, 

S-Pablo, t. como perfona que q u e b r ó l a primera palabra 
adrimot,^. á Dios,como lo dize fan Pablo. 

Amoneftacion general. 

AL viejo no le has de reprehender afpera-
mente,fino ruégale como a padre: a los 

mocos.como a hermanos: a las ancianas, co
mo a madres:a las demás mocas, como a her-

S PM.vbi manaren t oda caft ,dad :alas bi,idas,honra,q 
fupra. í o verdaderas biudas, como lo d i z . S, Pablo. 

Amonedaciones generas para lat mugeres. 

LAs mugeres hani de f e r amonedadas,que 
moderen fus delTeos,qu e n o f e 5 d e r n a l l í U 

ue'Jeha de dar a cada ejlado. 1024 . 
^ dámete amigas de fu parecer, y que pues fon 

vehementes en aquello a q fe llegan de b i é , o 
de mal, que den en fer buenas ,píadofas , y ca 
r í ta t iuas , y que fe defpierten a deuocion con 
la flaqueza de fu natural, y qon la ternura de 
fu eoracon fe inciten a! don de las lagrimas, 
y ai Saludable llanto : y porque lo que mas di 
ferencia á los hombres, y mugeres, es el ef
tado del matrimonio , y de virginidad, han 
les de dar á entender con eficazes razones, q 
la virginidad es mucho mas noble, y mas d i 
gna de fer deffeada,porque es mas cercana a 
la naturaleza A n g é l i c a , y por ella fe libran 
los hombres de muchas tribulaciones ydef-
aflbfsíegos. Pero también amonefte a las vir-

"$ genes,que no menofprec íen a los cafados, d[ 
confideren el peligro que tienen por eftar en 
mas alto eftado: miren no caygan , y traygan 
musha guarda fobre fií huyan la ocíof idad 
cabeca de los deleites, y de tedos los males: 

, hagan oración fiempre, empleenfe en buenas 
obras. E n f e ñ e t a m b i é n alas mugeres, que fu 
aderecoy atauio es el filencio, la guarda de 
cafa,el cuydado de la hazienda, y ¡a l impie
za en todo, y fobre todo la"honeftidad, que 
es la principal virtud de las mugeres, cuyo 
contrario es el demafiado arauio de! cuerpo. 
Trabaje el confeffor de apartar a las mugeres 
de la peruerfa coftumbre de afeitarfe, y enga 
lanarfe con tanto exceffo, como el dia de oy • 

f fe haze. Dígales aquellas palabras de Tertu-, 
liano,que dizen afsi: E l que mira tuhermo-
fura fe pierde fi la deffea,y Confíente en fu co 
racon el mal deffeoquele vino, y tu adere-
c a n d ó t e , y c o m p o n i é n d o t e , hazes cuchillo 
para.matar el alma de aquel flaco y mifera-
b!e; porque pintas tu roftro para que otros 
perezcan. Donde eftá aquel mandamiento, 
A m a r a s a D i o s fobre todas las cofas, y a tu 
p r ó x i m o como a ti mifmo ? La hermoíura na 
tura! no cs reprehenfible, pero quererla au
mentar con medios tan torpes, no carece de 
culpa. Porque os defagrada e! roftro q Dios 
os dio? no veis que ponéis falta en el A r t i f i -

j ce y Criador de todo el mundo, y de todos 
los roftros, queriendo emendar y encubrir 
la figura que el hizo, añadiendo las cofas co
mo para fuplir faltas? C o m o guardáis los 
mandamientos de Dios , no guardando vuef-
t rá figura y femblanie? El Señor d i x o , Q u i e n 
de vofotros puede hazer vn cabello ds ne
gro blanco? y vofotras porfiáis eon Dios ma-
í i c iofamente . Bufcad la blancura de la í im-
pltcidad,el color d é l a honeftidad,alcoho!ad 
vueftros ojos con la verguenca,poned en vue 
liras orejas por carcillos la palabra de Dios , 
y en vueftros cuellos por collares el yugo de 
Chrifto,fujetaosa vueftros maridos,y efta- . 
reís bien aderezadas: veftios con la feda de 
bondad, con holanda de la fantidad,con la 

grana 



XO 1$ Capitulo X C V I . Déed, 
grana de honeftidad : J eftando aderezadas 
contales atauios, tendréis a Dios por vuef-
tro amador. Perfuadalas también eí confef* 
for alas obras de mife: jcordii,a la cura délos 
enfermos,al hofpedaje de los peregrinos, 
p r o p o n i é n d o l e s los e x e m p í o s de las fantas 

' Kíí- 4* mugeres, qual fue ei dc la Sunamite, que a-
* cabo con fu marido, hizií í len en fu cafa vn 

apofento para Hel ¡ feo ,en el qual pufo cama, 
filia, mefa, y candelcro, para que quando paf 
fafle por alli el Profeta , tuuíeíTe adonde ai-
bergarfe: y el exemplo de labiuda quehof-
peddaHelias : y no teniendo ( c o m o dize la 

¡.'Reg' Efcritura)fino vn puriado de harina, y vnpo 
quito de azeite, lo repartió con e l , lo qual 
le fue muy bien pagado.Pero ningún moti
ua ay tan eficaz para incitar a las mugeres al 
amor y ejercicio de todas las virtudes, co
mo el exemplo de labios ¡o fa'y foberana V i r 
gen María madrede D i o s , fleyna del cirio y 
de la tierra,abogada nueftratpara lo qua! pue 

,de el confeíTor declarar aquella palabra que 
dize fan Arobrofio en ei libro de las v í r g e 
nes,cuya fuma es efta:La vida de lá bienauen 
turada Virgen María fue exemplo y modelo, 
no folo de las mugeres,fino de todo el lina-
ge humano,fue virgen en el cuerpo, y en el 
alma,humildc de coracon,graue en fus pala
bras, prudente, amiga mas de leer que de ha
blar: ponia fu efper3n9a, no en las riquezas 
inciertas, fino en el ruego del pobre: ocupa- jr 
na fe en buenas obras, era en fus platicas feaV 
nefla: bufeaua a folo Dios por juez de fu co
ra con: a ninguno hazía d a ñ o : de ninguno te- * 
nía embidía : huía lafoberuia. íeguia la ra
zon, amaua la virtud,no fabia íalit de cafa,fi
no para ir a la Yglefia, y efto con fus padres, 
o parientes, & c . Comparando pues ti con-
íríTor con eftas fantas coftumbres ias délas 
mugeres de nueftros tiempos, rcí>rehédalas, 
y incítelas a la imitación defta Señbra , a quié 
firuen , cuya ayuda deflean, y con cuya ÍHM 
mudad y obediencia fe quito !a infamia de 
todas las mugeres. Afsi lo dize fan Buenauen 
tura en el libro que hizo , intitulado P'nare- £ ) 
tra,adóde en el capitulo quinto del libro pri 
mcrof porque le repartió en quatro ) el con
feíTor hallara muy muchas cofas en alabanza 
de la Virgen nueftra Señora , recopiladas alli 
porel mifmo Santo,de otros muchos Satos. 

" É ~ ' 
Capitulo X C VI. (De edades^ 

C A S O V N I C O . 

PR e g . C o m o fe c o n o c e r á , q u a n d o fe requíe 
re edad cüplidaen el que ha de recebir tal 

orden,o tener tal ofieio, o dignidad, qir.ndo 
'gnoratur de mente ¡tatuentis, vel difponunis? 

Primera parte^ 

a des, y X C V11 . de elección. i -5 y. 6 
fa R e f p . Q u e quando el tiempo fe pone en 

ablariuo. v . g . d i z í c n d o , In atino quis pojir 
fieri Satérdos, que bafta que entreeu eüosrern 
pero fi fe pone en genuino, v . g fo annotum *-G'l»& m 
¿ f . q u e e s n e c e f l a r i o . q u e l o s aya cumplido: <-'eroen. ge-

' , , , ' 1 , j . i /-íi r "eralcm. y afsi en todo lo demás, corno lo clize la ( ¿ lo . 
f a , * y A r m i l a . b T a b i e n a c d í t e , que quando 

-fe pone en eenitiuo; que fe requiere que la *• ftrm(I * M 
edadfeacump!tda,qus es lo de A r m i l a , y íi ̂  
tn ablatiuO eon preposición,in,que baila que 
fea c o r n e n c í d a , y que fies fin ella, que ha de „ , . 
fercumpbda, en acufatmo,eon verbo que fi- b o c o l n u n u 

nííique cofa perfeta: vt ín praspoíitione,per, 
o con e! futuro de fubíunctiuo, es neceílario 
que la edad fea cumplida: y en acufatiuo,con 

g prepof ic íon ,4d , - bafta que aya comenzado. 
Ha»cTabier ta ,cum Bartulo.d dBartu'ri 1 ; 

¡__ , t . , u . deíeg.i . 

CAPITULA X C V l t . (ÚE ¿LECCIÓN. 
C A S O P R I M E R O . 

Pregunto. Supuefto que elección C a n ó n i 
ca es vna vocac ión dc alguna perfora para 

alguna dignidad,o confi ateroidad,guardan-
dofe en eüa la forma C a n ó n i c a : e a quien de- e Cano, c-p» 
Uc de elegir el que elige Prelado? E f i f f 

R e f p o n d . Ojie ef táobl igado en concíen^ 
eia aelegir aquel que cree que no tiepe peca
do mortal,y que cree que al prefente para tal 
oficio,y que para el prouecho delconuento 

2 es el mas digno délos q ü í p u e d e elegir:y el i 
giendo a! c o n t r a r í o j p e c 1 m o r t r í m e n t e , a u n - fArrofl.e'í-
que c l í jaaalgun bueno , dexando al mejor, $10 «¿jn-í* 
fegufí fuma Armila,F 

Empero nota , fegú ¡os joáifs i r r ios padres Nota. 
Maeftros Orellan'ai g v Bañez, h que-elegir al f> OT-HÍM 

menos digno, desando al mas digno, no es t, s ? a r , ¡ c . 
intrinfecamente malo,porque por circunfta- coael.ji» 
eias que puede auer y fi>breuenír, puede fer 
honeftoy b ü e h o , v . c r . l ib m?.vor pj;t< délos ¡ f g , - , z ¿ s 

que han de elegir,firmemente determina de iuft&fur.íri 
elegir al menos digno,de tal fuerte,que mo ead.q.& nt. 
raímente aquel faldra electo, bié podra la me pag.^3. telí 
ñ o r parte de aquella comunidad conformar z , < * 

i fecon la mayor, eligiendo al menos digno. 
Probatur,porque en efte cafo es impofsible 
elegir al mas digno, luego eftos no eftan o -
bligados a elegirle: y efta es muy buenado* 
trinaíla qual pruetian bien eftos doctífsimos 
padres y maeftros, co otras muchas razones: 
entre las quales es vna,y fiarro eficaz: con ule 
ne a faber,porque bien es de la comunidad q 
las el eciones fe hagan pacificamente | d é l o 
qual fe ligue,que el elector Gonfeguira e| ¡fia 
comun.el qual deue de procurar, y d e l e i t o 
con animo mas pacifico y igual goucrní ra l j 
c o m u n í d a d , q n c f i fuelle el efto dc los mas po 
cos;luego bié fe íigue,c] podra en tai cafo cid 
gir al menos dignd,y aun en algú cafo eftar* 
obligado a ello,como fe dirá en el cafo onza. 

K K D i x 4 



i c i 7 capitule»xcvn 
' Dixe arriba,.-,! que cree que no t i í n e peca- fa 

do mortal. Para l'o qual nota, fegun el Maef-
áRañ.-z vb, tro fray Domingo B a ñ e z , a que ü el pecado 
fuppjg.287 n j 0 r t a í que tiene el que vno quiere elegir es 
«ol.t .ú f e c r ( : t o , y cometido por fragilidad humana: 

dc! q >al (hablando moralmentej fácilmente 
fe!euantara,que le puede elegir: empero no, 
S¡ txl'ts tligetidtts fermantnter>& ptr moáum jl* 
tas fit in piccdto. 

C A S O I I . 
Preg. Si peca mortalmente el queenla e-

Iccion de los oficiales para la comunidad , no 
elige a! mas digno? 

Refp . Q u e f i , porque no habiéndolo afsi, 
bArmll.de. p c c a contra ia jufticia diftributiua:Ní/ie x im- . 
« o . n u m f. f e f f e í l ¡ e H e 4 & H U A r m i l l a . » U 

N í f 4 . No-a , que qualquiera que da beneficio, o 
oficio,o eatreda al digno, dexando a! mas d i 
gno por le ver metido en negocios,que pro
uablemente cree le feran impedimento para 
poner,como deue, en execucion fu minifte
rio,no ay obligación de reftituirle algo, aun 
que fea í iguiendo !a opinión dc algunos que 

^ ^ dizen,como es el padre fray Manuel R o d r i -
c F M " ° , i rr Uez, c con otros,que quando fe eli^e al d i 
atora c tc.8 o ' j « j - > , . ° . , 
cor.cl.dEnu. gno, dexando al mas d'gno ay ool-gacion de 
6. reftitucíon al mas digno, como fe dirá en ia 

. j fegunda parte en el capí tulo deziliete de juf
ticia comutatiua y diftributiua. Y la razon 
d é l o dicho es, porque en realidad de ver
dad, aunque cl tai fea docfcifsimo y p r u d e n £ 
tifsímo para le poner en execucion, eftando 
afsi ocupado ya noes digno, porque ios be
neficios,}' oficios,principalmente fueron i n -
ftititidos para la Yglefia, o Repúbl ica tener"* 
idóneos miniftros, y menos principalmente 
para que fucilen premios de merecimientos. 
D e aqui fe infiere,que fi vno es mas doi ro y 
fdnto,mas entiendefe,gue no feruira a la Y -
glefia,porque norefidira en ella : y fe fabe, 
que e! menos docto y fanto refidira, efte tal 
fera mas digno: tanto,que efte es dig TO , y el 
orro indigno.pues no fe ha de aproucchar fu 
teforo efeondido: por !o qual no fe !e haze 
agrauio dexando de elegirle: y por el c onf i . 
g . l íente ,no fe le deue alguna reftitucíon; co- n 

d F M . Rod mo lo dize el padre F. Manuel Rodri ;uez:<-
i.tom c.108 el qual también dize, que es cierto, que cie-
concl * n u ^ ; ¡ . r n ¡ n ; f t . r 0 d i g n o , d e x á d o a! mas dm*á, no 

COOC1.& . . . . P , , „ . D . . 
acm. 4. a y ° o n g a c i o n de haier alguna rc'titucion á 

la Yglefia proueyda de tal miniftro : por que 
como aya igualdad de jufticia comm atina en-
t ree !minif t toe leao ,y el eftipendi.» que la 
Yglefia le da, figue fe/que quanto a efto no 
q-aeda ninguna desígualdad,que por la refti
tucíon fe aya de reparar. 

C A S O I I I . 
Pregunto Q ¿ e le ha de hazer, G al propio 

tiempo que fe q^ere hazer vna elección de 
PreiaJo.ay^uda fi vno de los electores ¡fó¿ 

. De elección. 102.8 
ne, o no tiene voz para poder elegir? 

Refpond. Q u e fi c ó m o d a m e n t e no fe pue 
de faber fi la tiene, que fe admita , protef-
tándo que fu voto no valga en la e l e c c i ó n , 
fi defpues fe fupiere que no podia hallarfe 
en ella,y afsi no dañara el voto. A r m i l l a . « * r™H-«le; 

C A S O I I I I . a i o . n u . í . 
Pregunto. Sien vn conuento huuieffe dos 

religiofos inhábiles , o priuados para poder 
elegir, aunque no declarados por tales, fi en 
la elección que fe hizieíle de Prelado, no los 
llamafTen: fi fera valida la elección que fin 
ellos fe hiziere? 

R e f p o n d . Q u e fera valida, porque bafta q 
defpues fean conuencidos que lo eftauan al 
tiempo déla e lecc ión ,mas no lo feria fi no !o f A""«>íl ¿te. 
eftauan, fino que por fus culpas losauían de a i o - n a . - o . 
Inhabilitar, p a l i á n d o l o s . Concuerda A r m i . 
Ia,* y Tabiena. g { í n l o í é v " 

N o t a , que ha de fer anulada la elección iQ n u m * 
que fe haze en aquel que preguntado,fi qule N«r#. 
re fer electo, dize que fi, eonfintiendo en !a 
elección que ha de fer hecha del , porque fe , _ , 
pre íume fer a m b i c i ó l o , como le dize en D e - r i t , enmpoft 
recho^ n y lo mifmo dize Bernardo. 5 Y aria- petüam. 
de, que folo preguntarle, fi quiere que lee-
lijan, no bafta para anularla, fino es que el i BernarAU 
confíente , y quiere que !e elijan. Efto tam- glof-ibid. 
bien tiene Summa Confefforum: k empero 
ay dolor , que efto no fe guarda, fino antes fc'sura.Co» 
vemos lo contrario, eligiendo,y confirman- fe flor. lib. |, 
do h elección de aquellos que no folamente tít.íCq.t, 
confientcn en que otros los elijan fi fe lo pre 
guntan; empero con todas fas fuereis pro
curan de que los elijan, y los eligen por fus \ 
ruedos. Y lo qre peor es, que quici algunas 
vezes por efta caufa fon elegidos los ¿j alias 
no fon dignos. 

C A S O V . 
Pregunto. Si la eleccion'hecha de noche 

es valida: y fi dado cafo que en acabando de 
morir vn Prelado , antes de enterrarle el í -
gieffen otroen fu l u g t r . S i ferá valida la e-
le ccion? 

Refp. Que la elección hecha de noche no 
es valida, y que quando feeiigieffe Prelado 
antes de dar fepuicura al paffado, que tendrá , 
y fera valida la elección, aunque no fe deue t Armil. ver' 
de hazer. A r m í i a ^ e l qua! para vno y otro boflefl .n . 
trae hartos textos. 

Finalmente nota , que el que echa en la í ¡ i t 4 t 

elección votando, vna cédula blanca enel ef-
crutinio, no fe deue de computar ene! nu
mero de ios electores,porque parece renun
ciar fu vo*o:lo qua! fe prueua, porque fi los 
qué fa!en del lugar donde todos fe juntan a 
elegir,no fe cuentan en e! numero de los ele- m c J n . «P 
¿ tores , corno lo dize vn C a n o n , 1 1 1 encomen - quod nobu 
dado para efto de Panormitano, como efte dceleít*-
que no vota hade fer del numero dellos? y 

ma», 



Capitulo % C VIL De elección. Í03Q 

c a dceleít. 

j.tom- c .ioí 
cócl.ó.num. 

. 7* 

, que la G ! c l T a a determina, que aquel ellos, como queda dicho en et primer cafo: 
, n o e s m a s d e í n u m e r o mas por ninguna via lo han de hazer querien K que renuneiafu voto. 

de los electores, que fi eftuuieffe auferue, no 
queriendo venir llamado, y e ñ e que echa h 
cédula blanca, es vifto renunciar fu voto,co
mo lo refuelue el padre fray Manuel K o d t i -
guez. ó 

b F - M - R o d o C A S O V I . 

Pregunto. Qioeriet'dofe hazer en vn c o n -
uento elccion de Prelado, auifaron a los ele
é t o r e s , qué dentro de tanto tiempo viníef-! 
fen a elegir,y fe juntaiTen para el lo ,fal tó vno 

, que n o l i e g ó a l tiempo feñalado, aunque lle-
gd muy poco dí:fpucs que la elecion eftuuo 
heeha,fi es valida? 

Refp. Q u e j o es, porque vna vez pallado j 
el termino puerto para elegir, no auia necef-
fidad de aguardarle, fino que luego fe pudo 
hazer licitamente la'elecion,y no eonuenia 

c Tabiena detenerla: Nam mora i» eleffionibits eft damnt* 
(U&io.u $. fa, T a b i e n a , c y Armila . <* 
10- C A S O V I I . 

Pregunto. Si fera valida la elección que 
d hizo de vn Prelado,a la qual no fue llama
do vn elector, por tenerle en poco todos los 
demás electores, y fi puede el eleftor cañar 
fu voto? 

R e f p . Q u e es valida, queriéndolo el que 
no fuellamado, mas íi no quiere, y pide que 
fe torne a hazer de nueuo elección, no lo fc-

e Armill. e- r a ' A ' ° fegundo, que puede caffar fu voto, ( 
leftio.nu.20 A r m i l a , e y loque dize la mefma fuma A r 

mila, * que no puede, fe ha de entender quan 
fArmil.ver do por caftarle,los demás faldran con lo que 

* pretenden, no fiendo cofa que conaienc 

C A S O V I I I . 

Preg, SI puede een buena conciencia vn 
religioío elegir enPrehdo a vno,de! qual por 

conuerfado y trata-
1? 

Refp .Que no, antes peca en ello enortíiiv-
nTabica.In » r « „ c - i a T 1 • 1-, 
eodem loco. m e r l t e > Arrosía,g y Snueí tro , y Taoiena, n y 

es buena dotrina. 
C A S O I X 

Soto Ifíí, 
''eíuítí. Se. 

iurc q.6.art4 

a-pag.jjá., 

d Armill a fn 
eodem loco 
n i i m . i 9. 

bo conferí 
fiisnuro.j. 

i c j j g i u t o eiegir enrreíaaw a 
g^rmiilae- fi,ni por otros que ayan coi 
e i.num.ii do con c!,t:o tiene noticia? 

Mendicantes f e p a í í ó a v n a de las que no lo 
fon,fi en ella le pueden elegir en Prelado? 

Refp. Q u e no le pueden elegir, fino tiene 
1 Arinll.eie- laordenenque e n t r ó particular breue para 
ft,ftnu,I3. ello, o el le faca. Armila. I 

C A S O X . 
Preg. S i los religlofos, ó c a n ó n i g o s , o ef-

tudiantes, quando cada tyral dellos eligen 
Prelado,eftan obligados a elegir ai mejor, 
aunque vean que con fu voto no podran ha
zer nada,ni faldran con ello? 

R e f p . Q n e filos demás quieren elegir a 
algún digno , no pudiendo ellos elegir al 
ttas digno, no pecaran conformando fe Con 

Primera parte. 

... por ninguna via 
doeleen algún indigno. Fray Domingo de 
S o t o , k v Nauarm. I 

C A S O X I . 
P r e g u n t ó . V n o tiene hecho juramento de fNauarra.t¿ 

elegir en Prelado al mas digno en vna ele- tom. de reír.: 
« ion que fe ha ofrecido, ayures quepreteu- ¡ib j.c.».nu 
den, Pedro dignifsimo, Francifco d i g n o , y m e - 1 ^ -
l u á n indigno, fi da el voco a Pedro dignifsi-
rrto, ni e l , ni Francifco digno tendrán ele- «Ñauaría y 
c lon , fino luán indigno : fi en tal cafo puede ki fupra. 
dar fu voto a Francifco, con el qual faldra e-
!ec"to,fin fer perjuro, porque no elijan a íuan M * 
i n d i g n e ; 

Refp . Q u e n o folamente no fera perjuro, 
mas que eftá obligada a darfelea Francifco, ^Sotolib. j 
porque el juramento fe ha de entender entre ^ q V a n ' í * 

cofaspofsibles: y mas, que fegun Pedro de a á g . ^ í . 
•Nauarra-,men hazerlo cumple el juramento: 
y e f t á c U m , porque ti da el v ü t o al mas d i - F M R o c í 

g n o , n o l e aprouecha s y fale el indigno, y fi rtom c.°os 
fe le da al d i g n o , c ó el fale e í e d o , el qual por concl. j . & 
entonces es el mas digno: y afsi cumple con n «>7. 
fu juramento: como lo refuclcen Nauarro, 9 
y el padre fray Domingo de Soto, " y e í p a * q Orclianí» 
drefray Manuel R o d r í g u e z , P y aun fegun inícHptis.2. 

los doctifsímos padresMaeftros fray luán de fij.art.a» 
Orellana, q y fray D o m i n g o B a ñ e z , r eftoy 
o b ü g a d o a a y u d a r c n t ó c e s no al dignifsimo, t n--ñez de 
fino al mas digno, aun quando no fe aya de ^ u ! j & <U l i t* 
elegir al indigno.fino al digno. p a g . ^ S 

Y nota,que íi aconteciere vacar j ü n t a m e n x.c. 
tedosyglefias, o Obifpados,vno delos qua-
les es mas rico en rentas, y otro mas necefsí- s S o f o j t i M s 

tadode c ü y d a d ó pafiorai,no ha de fer"<é%t deiu¿.&id» 
gido el mas digno al Obifpado mas rico, fi- re.«j.«.2rr.a« 
no al mas necefsitado: romo ¡ o nota el padre c í r c a s- c cn*, 
Maeftvo fray D o m i n g o de S o t o , » porque en c I u í * 
citas elecciones mas cuerna fe ha de tener 
con el aprouecharríiento efpiritual, que eon 
la renta, por quanto el fin principal del que 
elige no deue fer enriquecer, o premiar al e-

no proueer a la mayor necesidad de ( ^ ^ Rod» 
las almas; como lo dize , concordando con vbifup con t> -.i ñ i- • r , , . ^ « « í i u i « ; souio 10 o w e , concotaanao con T k ¡ (•„. f r t i l 

Pregunto. V n Rebgiofo de las ordenes D lo d.cho, el padre fray Manuel Rodriguez.c d u í L m ! 
indicantes f e p a í í ó a v n a de las que no lo 3 

C A S O xit . 

Pregunto" A ü í e n d o de hazerfe f o r c o f a m é 
te vna elección de Prelado, eftando juntos 
los electores,vno,o dos dellos dieron fu vo
to , diziendo, que ellos le dauan y confentian 
en quien fulano confentia, o diziendo, Si 3 
luán no fe puede hallar, confíenlo en Pedro, 
fi eftos tales votos valen? 

R e f p . Q u e no valen, porque en lat elecio-
nes, o poftulaciones, los votos ¡ « i « i e u o s , o 
dados con Condición, o alit í tnati ' ios , como 
fon los del cafo ptefeut í , no valen, como l o v A r m i l e l a 

x Cafuul» 
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Capitulo XCVUl. !De Enfiteofin, 
y feudo» 

C A S O P R I M E R Ó . 
r > R e g * prefupuefto lo primero,que cflapa-, 
g l a b r a Emphyceufis,es palabra Griega ; 1» 
qual en nueftro Romance Caftellano, quiere 
dezir mejora, porque por efte contrato algu
nas tierras c í t e n l e s , y viles, fe encomenda-
uan a vno, para que las mejcraffe cultiuando 
las; mas defpues fue recebido en vfo, que fe 
dan las fértiles: y afsi efte contrato es, por el 
.qualfe d a ñ a vno cofas inmobles,teniendo 
en ellas derecho hereditario, para que fean J 
mejoradas y cultiuadas.acudiendo con cierta 
penfion. t 

2¡TT4T Y nota que eftas tierras fe dan ¿ t i e m p o ; 
conuiene a faber, hafta la fegunda, o tercera 
g e n e r a c i ó n , o hafta diez, o veinte a ñ o s : lo 
qual confta dc todo v n titulo del derecho 
enfiteutico, incorporado en el C ó d i g o de! 
derecho ciuil ,y efte contrato tiene parte del 
contrato dealquiler, y parte dei contrato de 
compra y venta: empero difiere de la venra, 
porque por ella fe trafpaíTa afsi el dominio 
vt i l , como el dircct.o d é l o que fe vende, en 
elcompradorjmas pOr efte contrato folarnen 
te fe trafpaífa el dominio v t i l , quedando el 
dominio directo en el feñor de la cofa que fe 

• Pattorrn- da: como lo nota P a n o r m i t a n o , a y e s dife-
ÍCK p rente delcontratode alquiler,porque por el 

no fe trafpaíTa algún dominio enel que reci
be la cofa alquilada: empero por efte contra
to fe trafpaífa el dominio vtil , en el que re
cibe la cofa eon o b l i g a c i ó n de acudir con 
cierta penfion. 

Y nota también , que feudo, es concefsion 
de alguna cofa hecha a alguno,Pro homaglo: y 
bornagium,es cierta efpecie de fidelidad, c ó 
la qual alguno hincadas las rodillas,y juntas 
las manos dentro de las manos del feñor ju
ra fidelidad de feruidumbre. Y efto quiere 
dezir efta dicc ión Latina Romagium. Finalraé 
te feudo, es aquel beneficio que de beneuo-
leneiade alguno es entregado, y hecho a o-
tro,para que la propiedad de aquella cofa que 
fe da en feudo quede enel quela da,y el v i o -
fruto dellapaffe en el que la recibe,para que 
a el,y á fus herederos hombres y mugeres(fi 
dellos fe hiziere m e n c i ó n n c m b r á d o f e j per
petuamente pertenezca,para que e l , o fus fie 
rederos firuan fielmente a! feñor , íi aquel fer 
iilcio fuere feóalado por el feñor qua! ha de 
fer, o fea prometido indeterminadamente: 
en muchos cafos pierde fu derecho,que es el 
dominio vtil,el enfiteuta-.y e n otros muchos 
fe pierde también el feudo: veanfe enel pa 
dre fray Manuel R o d r í g u e z , y en fum:naCÓ 

? ENJIÍEOJIN, Y Feudo. i o $ a 
f e í T ó r u m i b y en las fumas,vetbo emphyteu- fa Sam.Co,, 
fis,& verbo feudum, que por no fer aqui lar- fcff Iib,,. t¡ t > 

go no los pongo, y por pertenecer efta ma-
teria mas para Iur:ftas,que para ConfeíTores, 
diré aqui muy poco. L o que fe pregunta ao-
ra es,SI el que tiene alguna propiedad, ef- ec.poteítde 
to es heredad de la Ygleí ia en enfiteufim , , o c a r * 
temporal, o perpetua, y dexa de pagar Iapen 
fion por dos años : fi por el mifmo hecho la «I Nanarr.ln 
pierde Ipfo faSc? H>arjuac, t 7. 

R e f p . Q u e fi, S'tji celeritate folationis mo- num-1»1-
rdpurgetuT; como le dize en derecho, c y lo 
tiene Nauarro, 1* y el padre fray L u i s L o p e z , e e í-ipus i.p. 
y el padre fray Manuel R o d r í g u e z . f Y no- j ? f t r u a - « * « 
ta, que fi todala cafaenfiteutica pereció por „, j " ' C " * u 

>t cafo fortuito, aunque defpues fe repare con 
las piedras della mifma.no fe deue l a p e n f i ó , f 

porque aquella cafa ya es otra: afsi lo tiene , ( ^ R < > r * 
Bartulo, g mas fi la cafa no pereció de! todo, concl .&nu. 
fino que poco a poco van derribando della, 4. 
y rehaziendola vn año vn poquito, y otro a-
ñ o otro poquito, no fe pierde la obligación ^Bart. inl. 
de pagar, pues no fe pierde la forma conti- domintrf.d* 
g u a d e l l a , conforme lo dize fanto Tomas. damnoiuíV 
í t e m notandum, que aunque no vale en éfte fto" 
contrato el paito que el enfiteuta no efte Nota. 
obligado a pagar la penfion por fer contra 
naturaleza del, afsi como es contra naturale
za del contrato de la venta, poner paito que 
no fe pague el precio: empero bien valdrá el 

r~vconcierto que no pagando el enfiteuta, n ó 
pueda fer eonftreñido a pagar, porque efto 
no es contra la naturaleza de! contrato,co
mo lo refuelue el padre fray Manuel R o d r i - j, p.M.Rod. 
gUCZ. h Vbi fupra c ó 

C A S O I I . duí.&nuni. 
Preg.En el cafo paíTado fe dixo,que el que '* 

tiene en enfuetaSm temporal,o perpetua, al
guna propiedad de la Yglefia, qu'e la pierde, 
fi dexa de pagar dos años !a penfion della, fi, 
no es que con pagar luego purgue la tardan
ca deqo auer pagado: quando fe purga éfta 
tardanca? 

R e f p . Q u e fe purga,quando antes que lo 
[) citen.o luego defpues de eitadoffin mas ter- iLupusj.p-

mino ,ni dilación ) paga, fegun l u n o c e n c í o , i»íiru£t.có-
s y Iuan Andreas,)- Bartulo.'aunque la GioíTa, fcien.c51.q-

y cl Cardenal lodexeaal aluedrio de! juez: ** 
y é f t o es lo mas verdadero,como lo dize N a 
uarro, y fray Luís L ó p e z , ' y fray Manuel R o K F.M.Rod 
driguez. k Nota que hablando regularmente * t 0 ™ c - ' ° -
no vale el paSo y contrato, que fi ía cofa en . c o " c \ & * * 
fireutíca pereciere efté obligado elenfiteu- contlaí'» # 
ta a pagar toda la penfion. Dix e regular- aum.4. 
tóente , porque para juftificar efte p a ñ o en 
conciencia, és necefTario que por otra via fe 
bagarecompenfa al enfiteuta , porque no la 
haziendo feria iniquo obligado al feñor vt i l 
a pagar penfion no recibiendo ninguna vt i l i -
dad.y dar frutos fin auer donde fe cogersy 

afsi 
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f juí.Se nutn, 
10. 

bl (in.C.dí 

(¡panorrriif. 
,n,c. bcoafí 
desde deco-
fitlo. 

dNauarr.ln 
manna! c aP-
17.nu.192. 

e F . M Rod. 
1 lora.c.112 
conc!.& au. 
J.&4-. 

N 0 M . 

fNaiiarr. e. 
t j . n u . á j . 

g Li:pus fn-
í¡raít.ne¿o. 
]íb 2 cap. 12 
pag.449.ool. 
I. 

hF.M. Rod. 
Vbi fug. C(3¡i 
cluf.&nam. 
11. 

afsi en el contrato dei cenfo eftá efte cotrato 
codenado por vfurario,e ilicito.como lárga
mete lo dixe en el capitulo de los cenfos,cO-
mo lo refuelue t a m b i é n el padre fray Manuel 
R o d r í g u e z . » 

C A S O III. 
Pregunto. Si la-heredad que vno tiene en 

enfiteufin temporal, o perpetua , no es d e í a 
Yglefia, como fe dixoea el cafo primero, l i 
no de otra perfona particular: fi -or r o pa
gar la penfionypierde también tpfufacto,hhe 
redad? ! 

R e f p . Q u e fi la propiedad es de perfona 
particular ,como eftá dicho que lo es,que 
no fe pierde., fino es, quando por efpacio dé 
.tres años dexa de pagart pero no puede pur
gar la tardanca , por tener y darfcie rnas.eí-

-paciópara pagar la penfion, vt eft in iure .k 
mas fie! feñor de !a propiedad denla, ai qu,e 
la tiene tanta, o mas cantidad de la que le de» 
ue, no la pierde: porque el que compenfa, o 
dcfenenta, es vifto'pagar, fegun Panormita
n o . c Eite cafo" es de N a u a r r o , d y fray M a * 
nuel R o d r í g u e z . e 

Y finalmente n o t a , que eftá obligado el 
enfiteuta en conciencia a pagar el laudemio, 
antes de la fentencia del jnez, porque efte lau 
demio no es tanto pena, como ínteres del fe
ñor d i redo ; el qual vendió la cofa por mee 
nos precio, porque le auia de ir defpues reci
biendo pocoa poco,acudiendo con efte lau
demio: afsi lotiene Nauarro, f a í qual figue 
e! padre fray LuIsLopez, g y el padre frayMa 

jttUel R o d r í g u e z : b y quando fe duda fi fe de 
ue éfta penfion, que llaman. Laudemicfay o-
piníones por entrambas las partes,) no deue 
de fer compelido el enfiteuta á pagarlo, afsi 
como no deuen de fer competidos los peni
tentes a pagar ios tributos,quando fe duda fi 
f: deuen, o no: Acerca de la cota del laude
mio fe ha de eftar a la coftumbre:los eferi-
nanos le entienden y ponen e n l a eícritura 
de contrato. 

Hafta aquí fe ha dicho en los tres cafos paf 
fados algo del contrato enfiteotico , aunque 
brevemente por la razón qué arriba d i x e ; -
también ferá bien hazerio,acerca del feuda
tario, y breue por la mefma r a z o n : lo qual 
para entrambos contratos vendrá bien,y p a j 

ra ello fe noten los cafos figuientés» 
C A S O 1111. 

Pregunto. Si los frutos de la heredad da
da en feudo, fe han de computar enla fuerte 
deí principal? 

R e f p . Q u e no, como eftá en derecho d i -
f i n i d o : h | 0 q u 3 i f e ha de entender tn cafo 
que el feñor directo en el entretanto que re
cibe el dicho feudo en prendas,por razon de 
alguna deuda, no pida el vaiTallage. porque 
óopidiendo algo podra licuar los frutos^ no 

Primera p a r í e t 

fa los computando en la fuerte principal. Y la 
razon dello es, lo primero,porque fiendo fe
ñ o r directo de aquel feudo, recibiéndole en 
prenda, fegun desecho,es vifto no ferie ref-
t í t u y d o el feñor io vtil del, que le faltaua : y 
por eí corífíguiente puede recebir los frutos 
del dicho feudo, no los contando en la fuer
te principal. 

L o fegundo, porque puede íer que todos 
los frutos de la cofa fet'd»tar¡a,nO igualen al 
feruieio: luego jufto es, que afsi como el fe
ñ o r del feudo, que tiene en fu poder la cofa 
feudal en prendas del empreftitoy no- puede 
en todo aquel tiempo demandar alguna co- i 
fa/por el feruiciojatinque fea el feruieio ma* 

_ yor quelos frutos: también de la mefma fuer . 
! te lo es,que coja; v i í e u e para fi todos los fru i ° f e " á t i a 

tos,auoque fean mayores que eí leu.ncto:y . „ í 
etto la razon lo demanda. Concuerdan con x . verfic, ad 
lo dicho el dóci l ís imo Maeftro y padie fray príxnaw decl 
luán de Orellana, 5 } ' e! padre Maeftro fray ponera, 
•Domingo B a ñ e z , ÍF y e l padre fráy-' vMaftael 
R o d r í g u e z . 1Y io miíttso fe ha de dezir qt¡an K Ssfísz de 
do al f e ñ o r directo de alguna cofa dada en iaft.&fur«itl 
¿mphitenfi , fe da en prendas ia dicha c o í a . c o j * " V ? ' m - * 
mo lo refuelue cl Maeftro Nauarro, "».y. C o - éo^A^col 
uarruuías, n y : f r a y D o m i n g o de S o t o , 0 y A i ium.2.fa 
tiaro Vaz .P Empero efto fe entiende concu
rriendo' f e s c o n d i c i o n e s . L á primera, que el jp M R f > ( j 
feñor directo no lleué otra penfion, por ra- 2 , t o m , ( H ¿ 

-j zon del contrato emphíteut ico , vltra de ios fumm.:6.tá 
frutos. La (egunda,!que el emphiteuta no cluf.&num. 
aya mejorado la dicha cofa , como lo dize J * 
Silueftro , al qual figue Nauarro, 1 porque 
contra derecho natural, es, que él feñor v t i l , n Ñauar, ta 
no llene los frutos Caufados de las mejoras, fum.e.tji.i7¿ 
que hizo en la cofa emphiteutica $ porque nam.21y.dt 
aunque en efte cafo el emphiteura es libre 2 i S * 
de cultiuar , arar , y adereca- el campo que 
dio en prendas al ff ñ o r : emp.ro por dos ra- nCooaír. 
zones el feñor vtil ha de lieuar los dichos frU b r o V v i u U i 

tos. Lo primero, porque no quede defrauda- ** 4 ° 
do de fu induftria. L o fegundo, porque no 
fue releuado de la obligación de pagar los ° S o t o lib-<* 
ganos que en efte trabajo íe hizieron, como „„ M , , 

i contra el padre fray Domingo de Soto, y o-
tros, lo refuelue el padre fray Luís L ó p e z , * 
al qual figue cl padre fray Manuel R o d r i - £ J G * J ¡ J 

La tercera c o n d i c i ó n es* que el emphiteu* 
ta aya alcanzado el dominio vtil f in corta fu-
yanlnguna, o a lómenos con muy poca c o f - Í ^ A U N R R ' , R * 
ta ,como de ordinario acontece en elfeuda- ' " ' " P e 
tado. Empero efta condic ión fe examinara 
mas en los cafos quinto,fexto,y feptimo QUE r P- 1- 4 f " P * 
vienen. llb . j . (nfttu* 

C A S O V . * * & J M F C F C 
Preg. Q u m d o debalde el f e f o l r J i r e a o , ^ ™ 

dio, y c o n c e d i ó lapcdTefsion F E U D A L em- tf.HAti. 

KK ; ladid 



aF.M.Rod» 
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cluf & ourrii 
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b Gloria In 
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c O relian», 
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* fapiiHÍo X C í X . 

1* dio en prendas de alguna deuda, fi ay pro» A 

píamente feudo,o empb.it.eofi? 
Refp . Q u e no, y eftá claro, conforme a 

la naturaleza deftos contratos : los quales 
fiempre traen anexa obligación de alguna pé 
fion,o feruieio,y fi el feudatario, o el ern-
phiteuta, para alcanzar eñe dominio vtil ,pa-
garongran fuma, en eñe cafo el feñor dire
cto, teniendo eftas cofas en prendas,no pue
de dex3r de computar los frutos dellas en 
la fuerte principal de la deuda; por la qual 
fueron dados en prendas, porque ya las a-
uia compradoel feñor vtil por fu juño pre» 
c i ó . C o n c ü e r d a e l padre-fray Manuel R o d r i 
g u e z , 3 y es de todos los Doctores comun
mente, n 

C A S O V I . 
Preg.Prefupuefto lo del cafo paitado, fi 

el tal dominio vtil fue alcancado por a lgún 
feruieio a ñ a l : lo qual propiamente aconte
ce en el feudo, puede eí feñor directo, dan-, 
dolé el feñor vtil , la cofa en prendas, tomar 
los frutos para fi,no recibiendo el dicho fer
uieio de los vaffallos? 

Refp .Que puede, como lo díze vna G l o f -
fa, & comunmente recebida; empero fiel eo
trato feudatario, oemphiteutico, fe confti-
tuye en alguna poíTefsion, cuyo dominio 
vtil fe concede al feudatario, o al emphiteu
ta, con condic ión que acuda al feñor d i r é -
S o , con cierta penfion cada a ñ o , o la dicha C 
penfion fea menor que el valor de los f ru 
tos, o fea mayor,el feñor directo que recibe 
la dicha poíTefsion en prendas, puede coger 
para fi Jos frutos della, como lo dizen los d o -
ctifsimos padres Maeftros OrelIana,y fray 
Domingo B a ñ e z , e en el lugar que fe cita
ron en el cafo quarto de la mefma o p i n i ó n : y 
la tiene también SíIueftijO.d N i defto fe pue
de quexar el feñor vtil ,pues no tiene o b l i 
gac ión de acudir en efte cafo con la penfion 
prometida, mas fi el feudatario, o el emphi.. 
te ína , que es el f e ñ o r vt í l ,para aleancar eñe 
dominio vt i l , no folamente fe o b l i g ó a pa
gar la dicha penfion cada a ñ o , mas dio eiers 
to precio: en efte cafo el feñor directo, r e c í - D 
biendo Iadicha cofa en prendas, no puede 
coger para filos frutos della;afst lo tiene S i l -
ü e f t r o , faluo fi díze al feñor vtil que no efté 
obligado a lo que le p r o m e t i ó de dar, que es 
la penfion de cada a ñ o : porque en efte cafo, 
remitiendo é f t a p e n f i o n , n o pue.de coger to
dos los frutos para fi. D í x e todos , porque 
no puede coger para fi los frutos que corres
ponden al precio que eí f e ñ o r vtil luego le 
pago, como concordando la variedad de fen 
cencías cuaeaven e f t c c a f o , l o refuelue el pa
dre f r a y P f S L o p e z , c y fig„e l e e , d f c ^ 
Manuel R o d r í g u e z , f C o n efto queda refoeí -
t o l o que toca al teudatario, y omphireuta. 
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C A S O V I I . 
Pregunto. Si el qué r e c í b e l a cofa en prer» 

d a s , í i e n d o c f t e n l , p o r q u e el feñor no lacul -
tiuaua por citar tenida en efta cuenta, puede i 

apropiar a filos frutos deila, cultiuandola, y 
arándola? 

R e f p . Q u e no, afsi lo t í e n e N a u a r r o , g re- g'Nauírr l n 

futando al padre fray Domingo de S o t o ; n l o r ' r "-<: . i7 . a , 
qual fe prueua, porque fidixefl'emos lo con- ***' 
trario, necesariamente fe auia de conceder, ^ j . ^ 
que el acreedor que por fu gran Induftria c o . ¿ e ° a ¡ ¡ . ' & ' ¡ * 
gieíTe tres vezes doblados frutos , que el fe- re .q.i . í t t . j . 
ñ o r de la prenda no eftaria obligado a refti- ad i. 
tuiraquello que c o g i ó d e m á s . Empero efta 
fenteneia deNauarro, fe ha de entender,que 
no proceda quando los frutos fon muy pe
q u e ñ o s , y losgaftos ,y trabajos, con que a . 
quella heredad c u h í u d , e r a n de tanto mo
mento, que le quedd al acreedor que tenía la 
prenda muy poco dellos, porque lo poco fe 
reputa p o m a d a : y efte nada, bien es que fe 
atribuya afu induftria, como lo refuelue luí 
García : * al qual también figue el padre fray j García !ft. 
Manuel R o d r í g u e z . k L o fegun do, fe hade ¡decotraft 
entender, que en cafo que el emphiteuta efte c a P - I S « 
obligado a dar los dichos frutos, faque pri 
mero los gaftosquehlzo en cogerlos, como KF.M.Rod 
arriba queda dicho. Para efte c a p i t u l ó o s bue vly> f»»- co
no el capitulo fetenta y vno de prendas en la c , u ^ n u n « -
fegunda parte. Vea fe. 

Capitulo XC1X. (De Empréstitos. 
C A S O P R I M E R O . 

PRegunto . Supuefto que ay dos maneras 
de empreftitos, vno llamado empref t í to 

comtnodato,que e*vna gratuita concefs íon 
de alguna cofa para algún vfo e f p e c í a l , d e l 
qual ferá el cafo que viene,y fe dirá de adon
de nace en el cafo f e x t o i y el otro l lamad» 
empref t í to mutuato, del qual fettatara en el 
cafo prefente, y fe diraen elfexto.en que d i 
fiere del primero: delos quales,y de fu natu
raleza trata bien el padrefray Manuel R o d r i 
guez en fu primero tomo cap.Qo.num.i.y en 
el capitulo p t . n u m . i . y el cafo fexto ya c i 
tado. V n o facó a otro preñados mil duca
dos, y al tiempo que fe los preftaron, dellos 
no tenia necefsidad ninguna e! <j fe los pref-
td , a l aun por pienfo : defpues que los tuuó 
prefijados,le fucedio auerlos menefter, y por 
no tenerlos le vino d a ñ o : fi el que fe los tie
ne preñados eftata obligado a íatisfazerle a* 
q u e l d a ñ o ? 

R e f p . Q u e no eftá obligado,G el daño no 
fe entendía que auia de venir, fino folamente 
al principal. N o t a , que efto fe ha de enten
der quandoaohuuo tiempo feñal ido ,en et 

qual' 
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qual fe auia dé boluer, porque fi fe pufo t íem ¿ 

p o limitado, y no feboluio al tiempo puef
to,por lo qual le vino el daño , a principal y 
d a ñ o queda obligada en conciencia; como 

d e i u f t - & , 0 - . l o d i : i c S G t o , a y fray Manuel R o d r í g u e z , b 
q,i.art.3-p- y U m b i e n V i t o r i a , ccrtio algunos d i z e n , y 

A Í i ' M e r c a d o : c lo qual eftie'adea otros deudo-

t { ! M.Ro»1- r e s c l u c ^ n c u ' í , J fuyafe han hecho i m p o -
j torn. « - u o tentes para acudir con la paga a fu t iempo, 
cooclio nu porque los tales pueden vfar de las dilacio-
" k ' l í n e s coniccdidas, para queafsi viniendo a ef-
iii.cpnc . t a r m l s l i a z e n ( j i j c j o s s n Q e i q á n obligados a 

ref t i tui t 'a lgún i n t e r é s , o d a ñ o , c a u f a d n dé 
c Mercado las tales dilaciones, lino fola la fuerte dei 
ji'j.i.decoa principal, faluo finofefaed a! principio ef-
tritos.cn. t e daño ifn el concierto del empreft íro , que Tj 
fol.$3. fefatisfizi'teífe,porque fifefaed fe ha de fa-

tisfazer. 

C A S O I I . 
Preg .Vi í io empref tó a otro vn cauallo,por 

fer muy amigos para ir a Valencia, efte tor
c i ó el camino, y fe fue con el a Zaragoza a ne 
gociar vn negocio que ai l i tenia : .acer tó que 
en el camino falceadores le tomaron el esua-

<• l i o , fi en efte cafo fortuito eftá libre de ref-
titucion aquel a quien fe le hurtaron , o fi le 
ha de perder quienle prefto? 

R e f p . Q u e ef t i obligado a reftituir cl va* 
lor del cauaíio : y lo mefmo, fi auiendo ve
nido de Valencia por no tornarlefcon tiem
po, afu d u e ñ o fe le murieífe, o fe le hurtaf- Q 
fen. Nota, que fi le aconteciera eSo camino 
de Valencia, que era para donde le auia pe-

dArm'I ca dido preftado, que queda libre. Concuerda 
lus'forlukM Armila .d 
uoi.2.. C A S O l l h 

Preg. Cierto es, que vno puede tomar y 
. tener vna cofa(fuera de 'a^vt.ríe!a dado ) jufta 

y licitamente , como fi la hu-jieíTe merca l o , 
, . o c o m o f i fe la buuieíTen preftado: íi auien

do fe la hurtado, no teniéndola pagada, o ho 
buelta a fu d u e ñ o , fi eftá obligado areftituir 
el precio por que la c o m p r ó , odípref tada , el 
valor della? 

Refp, Q u e G quieta la aya comprado* o 
fe la ayan preftado, eftá obligado a refti
tuir el precio della, fi quiera la tenga en fu 
poder, o fi quiera fe le aya perdido, o toma-

ti i k t l u a ^ o » u , c r nvodo que fea. Fray D o m i a 

!Hm¿.Í: C A S O 1 1 1 T< 
t'í'i^o.a Preg.Iuan prefto a Pedro ocho hanegas 

de trigo en Marceo, en el qual tiempo valia la 
hanega a ocho reales, conceriarorífe quedas 
bolueria para Agofto .dobladas, en el qual 
tiempo fe creía vcrífimilmente que valdrían 

í ^ a s dos entonces tanto como porMarco vna¿ 
fi en efte empreftito huuo vfura? 

Refp. Que íi.Iuan auia de vender las d i 
chas ocho hanegas luego por Marzo, que es 

Pliinera parte, 
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licito, como lo refueluen Ioannet de M e d i 
na C o m p l u t e n f e , f y Pedro de Nauarra; g M e f Medina C . 
dina prueua bien efto ; ei qua! dize, que tam- d e r e t > - reííü 
bienio podra hazer Iuan, aun quando rto lo l l 6 . t ¿ r o ] P * 
•huuieíTe de vender Iuego , í ino que lo auia de > 
guardar: y principalmente,dandofe lo fsgun 
Ía eftimaeiotvquc al prefente tiene: las pala- ^ ' ^ ^ 
bras del qual entre otras fon eftas: Si mt'iua- Hb j.c.i.r.ri! 
ttir frnecdm fub ¡tliimatione pretijtmic curren- ; 5 I . 2 J Í . 6k 
tis ,fciíicet .i.nam tune perindi eft,acf\ fane- 255-
cam vendat,ér pretium eius ftillcet.% mutuet, 
iocf q mrnmvultfibiin triticoaliotemporetan* 
tumdem reddi. 

Finalmentenota,que es ilícito preftar el 
trigo, para que al fin d i ! año fe reftituya en 

; dinero, comoentonces valiere, afsi como es 
ilícito vender al nado, por mas que a luego 
contadd; porq efto es pedir por la cofa pref-
tada algo mas de lo que d í a v¿ !e , por fe dife
rir fu paga : lo qual es verdad , faluo fi eñe 
que prefta, y el que recibe lo preftado fe p o 
ne a ventura, entendiendo que puede fer val 
ga el trigo mas, 0 menos, en el fin del a ñ o , 
que enel tiempo que £e prefto. Limitafe tam 
bien efto, quando el que prefta trigo lo auia 
de guardar para, aquel tiempo , entendiendo 
que entonces valdría mas caro, porque en ef
te cafo no feria ¡ l ici to el dicho pacto , pues 
por el folamenté pretende el que prefta que n Augltsdá 
fe le p a g ú e l o que podía ganar,guardando fu m u t u o 8 r * ' * 
t r i g O j f i no le preñara : c o m o lo tiene e í p a . 
dre A n g l e s , h y cl padre fray Manuel R o d r i - , F M K c d * 

T\ C A S O V . . 
Preg. B a r t o l o m é pidió a francifco pref-

tadosocho reales; los quales B a r t o l o m é no 
tuuo en dinero, mas dixole, T o m a d efta ha
nega de trigo que a! prefente los vale, y ven-
ded!a,con condición que al Agofto me la 
boluaís doblada, francifco la t o m ó , y l i ven 
dio p o í ios ocho reales, y r e m e d i ó fu neeef-
fidad, fi al tiempo del Agofto eftara obliga
do Eranciücc! a dar a B a r t o l o m é ocho reales 
que valía la hanega del trigo que le dio por 
Marco,atento que aora poi Agofto no vale 
la hanega del trigo mas de quatro: y fi dando 
le ocho reales los puede tomar c ó buena c ó 
eiencia B a r t o l o m é , atento que no eftaua de
terminado de vender entoncer por Mateo fii 
trigo,ni dexarlo de vender? 

Refp. Q u e éftá obligado Francifco a dar 
a B a r t o l o m é ocho reales, o dos hanegas de 
t r igo ,y que B a r t o l o m é lo puede tomar lici
tamente,fies verdad que le p r t f í o la hanega 
de trigo ,'debaxo de la eftimacion y precio 
que entonces teñ'u; efto es, d é l o s o : h o rea
l a , p o r q u e entonces tanto es.como íi cl mef-
mola v e n d i e r a ^ fe ! o s diera p r c A a d o s , c ñ 
Jugar dellos quiere q para el Agofto le de el 
valor en trigo. Concuerda Pedro de Naua-

R k 4 r í a t 
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• Naaatr.i. r r a , a y Ioán .de M e d i n a , b y Nauarro, c y F. L . fa 

_to¡n refthu. j 0 p d a ¡os quales figue fray Manuel R o d r i -
l.b.;.c a.nu. _ u e Z í e v e s d c n o r a r " q u e el que da trigo prcf 
* J t t J e tado en tiempo de eareftia,con c ó d i c i o n que 
¿ b i c t t . q' fe le ha dedar otro , conforme el tiempo que 
tS i«.¿o corriere.enel tiempo déla paga.aunque no es 
r o l « - *fura , como eftá dicho en el cafo paitado , y 
c Nau-rr c. c n e { t e > por quanto efto no es otra cofa , f ino 
i 7 nuo>.-:5. v e n ¿ ; r e i trigo, y diferir la paga dehempero 
d F L. Lep. f c r a pecado , porque efto realmente es cora-
i o ; í r . & n : ' prar trigo anticipado la paga,lo qua! en eítos 
got úbr.i c. ( J c c ¿ f t | ! | 2 c f t ¿ p r o r , i b i d o , no fo!a-

mente quando fe compra el tngo para vecter, 
e F.M.R<"I- m a s ¿ u „ p a r l j a c a f a ) f l n o f e C ( ,pra por el pre-

ÍOA° U M . n " . c ' ° <\oe valiere veinte dias antes o defpues de 
M . v é i b l i . nueftra Señora de Setíébre,enla d í o c e f i d o n -
mirafetam. de fe compra , como fe contiene en vna ! e y f 

bien. CnMadrid,promulgada el año de 1518.1a qual 
f 1 rj.& 14- a legí Nauarro , y entonces ferapecado mor-
*Na u a . - ro t a ! quebrantar !a ley , quando el que compra 
vbifupr.nu. p a r a fu cafa la quebranta por menofprecio, y 
»aj . quádo copra cantidad de trigo para reuender 

anticipando lapaga, porque a compraffedos 
eargas,yo no le condenaría por pecado mor
tal , faluo fi efte fe juntarte eon otros, y cada 
vno dellos comprarte para reuender, porque 
en efte cafo, aunque cada v n o dellos compre 
poca calidad,pecara m o r t a l m é t c , e o m o tam
bién pecan mortalmente los que fe hazen en 
motin,para robary vendimiar vna viña, hur 
tando cada vno dellos poca cantidad , como r¿ 
lo refuelue fray Manuel R o d r í g u e z , g y cs 

gl*.M.Rod. c o m ú n de todos, 
vbifup. C A S O V I . 

Preg. Alonfo tomo preftado deluan,ami . 
go fuyo.vn cauallo, y cíen ducados, los qua
les juntamente con el cauallo embioa Valen
cia con vn criado fuyo, en el camino falieron 
ladrones,y le robaron dineros y cauallo: def 
ta i d a Tupo l u á n , y fue con fu licencia, fi eftá 
Alonfo obligado a reftituirle cauallo y dine
ros ?• 

Refp. Que los dineros fi , y e l c a u a ü o no. 
La razon es, porque dos maneras ayde em-
preftito:el v n o liamá c ó m o d a t u m , q u e viene 

• de commodo commodas,por hazer feruieio, 
. empreftando alguna cofa que n o fe c o n í u m e 

con e l vfo fin tener refpeto a ningún interés , 
enel qua! folo paila ei v f o deia c o f á p r e f t a d a , 
mas n o el dominio della,como es vn cauallo, 
o vna cafa: y fi femejáte cofa fe p e r d i ó , m u r i d 
o hurto,fin tener ninguna eulpa,aque! a q . i é 
fe acomodo-,efto es, feprefto graciofamente 
por hazerle feruieio en e l l o , por razon q por 
elia vía !o recibid , y q u e en que íe pcrdiéffe 
no tuuo culpa , n i della era fenor propio , no 
efta obligado a reí tmtcion ninguna :y*fs t ? í i 
peni n dtilu eft,, a a euéta de fu pronio y ver-
dañero fenor,afsi e o m o f i en í u a p p i o p o V r y 
cala fe perdiera ,mur ¡era ,o hurwia.Lt filuda 
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manera de empreftito fe ! h m i mutuatú , efto 
es,tomar,o dar preftado , cofas que fe confu-
men con el vfo,viene de mutuo mutuas, por 
preftanen el qual empreftito no folo parta el 
vfo,mas cl dominio, lo qual no huuo enlo p r i 
mero,fino folaméte el vio, y de tai fuente paf 
fa en efto p o í t r e r o e t - d o m i n i o , que ya -que no 
fe buelua lo propio q fe e m p r e ñ o , b a l i a b o l -
uerfe fu valor,en !a mifma efpeeie,corno es , í i 
fe huuieffe preftado trigo,dineros,vi no, azei 
í e , y otras cofas que con el vfo fe eonfumen: 
y fi femejantes cofas preftadas fe per dieren,o 
hur taren ,aúque no tenga cu!pa en ejlo quien 
las tiene afsi preftadas, no por effo queda l i 
bre de reftituir otras que tanto valgan: y por 
efta razon eftá obligado Alonfo a boluer los 
dineros que t o m ó preftados d é l u a n , y no el 
cauallo: y t a m b i é defta fuerte fe ha de enten
der el cafo primero, fegundo y q üarto: c o n 
cuerda Soto, 1* y F. Luis L ó p e z , ' y cs c o m ú n , h Sotollb^ 

C A S O V I L 3 taftjt & i« 

Preg*. V n o p r e ñ o a otro cantidad d e d í n e - r e '1 7 a r t , í ' 
rojlabiendo que auia de tratai con ello en tra 
tos v f u r a r í o s : fi puede defpuej, licitamente iF . j , .T_op ' 
recibir lo del dicho vfurero,quando ei vfure- j.p.inítruét, 

ro quedarte impofsibiüta jo pa rapoder refti confe c . 5 í ¿ 
tuir lo que auia ganado a vfura 5> q.io.ft n . 

R e f p . Q u e no • uede licitamente recebir la 
paga de!,quando por íe pagar a el dexaffe de 
poder reftituir las vfuras;por que quien pref 
ta para mal al que no tiene mas para pagarlo 
que deue,no merece fer pagado, hafta que el 
otro pague lo que deue : pero fi no fabia que 
fe lo pedia preftado para tratos malos, puede 
recebir licitamente la paga,aunque no tenga 
de q pagar las vfuns , y lo mifmo es del que 
alguna cofa le vendid , por la mifma razon. 
Cocuerdíi A n g e l o ^ Nauarro,*y es muy bue K Ang.Ter. 1 

na dotrina. reítit.;.$.ai. 
C A S O V t i l . 

Preg. V n o pidió preftado a otro tatas hane- t.NaUar,n 

gas de tngo,o arrobas de vino,o azeite,hafta l i q m > J 6 4 > 

tanto tiempo, feñalandolo, fi puede el q pref 
ta p e d í r y facarle por condic ión enefte em
preftito,que no fe lo pueda boluer, aunq pue 
da y quiera,antes del tiempo feñalado? 

R e f p . Q u e fin falta no puede poner ni conf 
t reñir afsi al que le pide preftado , que es el 
mutuatario;, porque fi pudíeffe hazerlo afsi, 
obl igándole , podriafe el en faluo: y también 
feñalandoafsi el t i é p o , e n e I qua! vaisefíemas i r u n i to. 
caro, coftntíiria a! mutuatario,que és a quien lnfli-úí*. póf 
prefta.s pagnio mas caro: como io tiene es- ü c 

preíTamente fray Luis L ó p e z , 1 y Fr. Manuel 
R o d r í g u e z : 1 1 1 emperooo peca el que no pide m F ' v - R < " ' ' 
al deudor el trigo, que le deue hafta e! pr inn , - e ° | ^ c a f , " 
pío de! a ñ o , o hafta que valga mas, faluo £í le T e í £ ¡ e ' , . 
impide la paga directa o indirerftairsente , fe
gun Nauarro , rt Como lo haze el rico que no n Nanat» <• 
q u e r i é d o ^ e l labrador le pague por A g o H o , i?.*<~-i:í 

fjerrJo 
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fiendo itío fértil le dixe, que vfe del pira fu 
prouceho.yno tenga pena,para que defta ma. 
ñera le venga a pedir quando valiere mas ca* 
roíporlo qual dize Nauarro,qué efta ordena 
do muy prudentemente en Portugal , que el 
que no pidiere el trigo nueuo que fe le deue 
antes del dia de nueftra Señora de Agofto,no 
le pueda pedir el año figuiéte finalmente no 
puede Vno preftar a otro vna hanega ct trigo, 
con condición que fe la de en tiempo,o en !u 
gar donde mas valga: empero fino fe pone la 
dicha codicion, el que recibe queda libre pa 
ra la pagar quando le pareciere,difiriendo ia 
paga para el tiempo que valga mas,y efia en
tonces obligado areftituir, o eltrigo,o fu va
lor,conforme el precio,por elqualentonces 

aLnp.inln- fe Vende:afsi lo dize F.Luis López,* y ligúele " 
flrua.nego. f r a y Manuel Rodríguez.** 
SEU." C A S O I X . 

Preg. Vno did a otro eftando en Sicilia cíe 
bF. M.Rod. hanegas de rrigo,paraq en Efpaña fe las buel 
j.iom.c.iir. uiSub eademmenfura, adonde el trigo es efti-
cocl.ia.nn. mado, y vendido en mayor precio : fi efto es 

licito,porque parece ferio? 
Ref. Que fe ha de aduertir fi lo preftó,o lo 

cabio : fi io prefto, y al tiempo que leí prefto 
no fabia ei precio que auia de tener el trigo 
en Efpaña,q es trato licito: empero fi lo pref 
td con condición que fe lo boluieíTe quando 
en Efpaña fe védiefle mas caro, que es vfura: 
y lo mifmo fera fi no lo prefto, fino que fe lo 
cambio, porque ei cambio dedos cofas que C 
efta en lugares diferentes, fi quiera fea trigo, 
o otra qualquiera cofa jamas es iieito, fi fe ef-
timamas en vn lugar que en otro,fino ay re-

cSot.deiult. compenfacion.vtdicit Sotus. 6 

q.u.art.i.p. * 
S 48, Preg.Prcfupuelto que vno vee a yn pobre 

en eftrema necefsidad,enla qual eftá obliga
do a focorrerie teniendo con que fop'ena de 
arfe al infierno, fi cúplira con efta obligado, j 
nodandefelo graciofamente , fino preftado 
para que fe lo buelua quando faliere della? ,1 

Refp. Que fi efte pobre es de tal fuerte ne ¡ 
cefsitado,q demás de no tener bienes en otra ,1 
parte para falir de fu necefsidad eftrema, no i I 
fabe ningún oficio, ni arte de d ó d e cfpere de ,.{ 
ganar con que pagarlo ,eomo por fer Coxo, 1 
ciego,6 maco,en tal cafo obligado eftaa dar- qj 
felo graciofaméte: empero fi tiene bienes en c 
alguna parte,o fi no los tiene,fabe oficio con f: 
que podra defpues ganar para poder pagarlo q 
viniendo Ad phtgmorem fottnnam,con preftar- .y 
felo cumple , facando en condición que fe lo n 
buelua en teniéndolo , no obligándole a que ti 
trabaje , vtad talepinguiotefortunaperuen'tat, g 
paraboluerlo.Y efto lo puede hazer entócc;, la 
aunque io preñe quien tiene aun mas délo ne ai 
etñario para fu eftado, lo oua! aui,i de ^aftar d 
en cofas honeftas y vtilcs, fino fuelle la cofa d 
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u fa con que fe focorre la tal necefsidad,poca: co 
a mo lo dize Medina, d y F . Manuel Rodrig. c dM.-d.Cde 
- Finalmente nota.que Soto, f Sarmiento, gBa e ^ o í y t r a " 
a ñez, 1 1 Cordoua, 1 contra Couarruuias,* yNa ^^J:^ 
l narro, 1 tienen que no cumple el rico con el 
! precepto de lalimofuáal que da én eftrema e p.MR 0 < } j 
1 necefsidad,preftádole aigo con que fe pueda ,.tomc.i8U 

remedíanlo qual fe ha de entender,como di- tonel &. nu» 
Ze fray Manuel Rodríguez," 1 déla fuerte que *, & h 
eftá dicho: y también dandocofas,que cort el - * ^ - . ^ ^ 
vfoíe confirmen,como el pan,vino,y azeite, ¿ í u f t , U ; 

V dinero, porque dando cofas que no fe con- q l 7, a t t.i.a<| 
fumen eo el vio,bafta cj las prefte quanto a la 4 . 
propiedad , haziendo al necefsitado timofna g SariM.i.p.' 
del v fo dellasty afsi bafta q le prefte la cafa en ¿ e leddl.itv* 
que more, la veftiduracon que fe vifta,la ca- ' f t 4.«ü.j.« 

B maen que duerma, teniendo necefsidad def- f,*Bafí.2.a-q* 
tas cofas paraeftos vfos, porque íi ha menef-> j2.ar.3fdub, 
ter laeafa,o el veftido,o la cama, para q ven- ¿-
diendolas no fe muera de hambre, obligado • Cotd.lib.i 
ay de le dar limofna alguna abfolutaméte en W I j 6 , a * . 
lugar deftas.Finalmente Medina,y F.Manuel ^ C o u a r r m 

R o d r í g u e z , 1 1 que le figue dizen, que lo dí- I c g p í ¿ c a t g 
Cho en todo efte cafo diftínguiendo déla fuer 2 p j t.nu. 
te que fe ha dlftinguído , es mas llegado a la ? 
equidad,y afsi lo es. , iNauürr.^; 

C A S O X I . • , H n u . f . 
'Preg.Eftádo vno en Indias empreftó á otro fflp p0(JI 

mil ducados,cón condición,que paijado cieí Y^^p^ * 
to termino, adonde quiera que fe hallare el q 
prefto, fe los pueda pedir, fi adonde quiera q . 

2 fe hallare eftara obligado a boluetlos pagan • "t/fL^ 
dolos enteramente? 

Refp.Que Nauarro dízc,4 a, el le fue pré- 6 J , , . & r r , n i í 

gutado efte cafo, y refpond¡o,q\ué fi aquellos millos ff. <i<j 
mil ducados fe paga pidiéndole* en.las indias, cdquodcci* 
que enteramente fe le ha de bo'luer: empero t o aco
que file piden , y pagan en Efpaña en alguna 
eiüdad, fe han de pagar, facados los cambios J , '^ ' 4 , ff * 
déla traída délas Indias en la ciudad de Efpá- t . , \ o 0 O t

 l " e t * 
t»a ,poique la ley 0 no folo tiene lugar en las 
deudas de otras efpecies , lino también en ei .. p ^ ^ 
dinero preftado,como íedize én Derecho, P vbt/'up v*-r* 
también concuerdaF.Manuel Rodriguez,q y iñíiertfe io j 
E.Lui.s Lopez, í y es muy buena dotrina: y af 

t fidlze F.Manuel Rodviguefc, fcafi aefte pro- r ^ o p f 

.p.ofitoque el mercadea que dio en las Indias íaiiriiír. có* 
preñados cien ducados, y pide que fe los pa- ídé.ciogq, 

faenen Toledo,n.o tiene obligación el den • J-
dqr.de embiar eftos cien ducados a fu cofia, fE/M.Rod. 
finoaeofta del que los prefto, fi el mercader J ' t 0 , n ' *'4t» 
.*} losprcílo los auia de traer coligo a Efpaña, c o n c , , f i t < , a -
.yauia de hazer los dichos gaftos en el porte 
mas fino auia de hazer los dichos gaftoj,o a 
niendoios de hazer.auia de fer menores obli sMtd dei* 
gacion tendrá el deudor de no com p l l t a r e n ' ^ ' l ' 2 ' ' ' " " ' 
la fuerte principal lo que galló mas délo que a J 

ama dc gaftar el feñor déla pecunia í como lo . „ M D M 

d.*é Medina, i También dize Fr. Manuel Ro- i t ^ f j 

dundw 
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donde notad aereedor,no eftá obligado a 
emb'ar la deuda a fu cara,quando la deue por 
razon de algú delito: y afsi no efta obligado 
el d-Iinquente.aun defpues de dada la fenté
cia contra el, enla qual es condenado a la di
cha pena embiarla acafa del fifco,o a quie fe 
ha de dar , porque ninguno es obligado a fer 
cxscutor de la pena que eontra el fe pone. 

C A S O X I L 
Preg. Vno preño a otro vn negro: tníétras 

que eftuuo preftado,acerto a morirfe:fideue 
algo el que lo tenia en fu poder preftado ? y 
lo mifmo fe pregúta fi era cauallo, y fe mu
rid, o eran joyas y perlas preciofas, y fe pera 
dieron ? 

Refp.Que todas las cofas que duran y per
manecen firuiendo, fi fe preñan, y fe pierde, 
]a perdida es a cuenta de quien lo prefto, y fi 
es a cuéta de quien lo prefto, figuefe'que eñe 
que tenia el negro preñado, y femurio: qda 
Jibre.exccpto en tres cafos.El primero.quart 
do el que preña teme prouablemente, qué lo 
que prcftd.fe perderá en poder del otro , y 
en el fuyo no, o que lo pide para algún exer-
cicio peligrofo : como es vn cauallo para vri 
camino largo, que entonces puede facar por 
Condición efteriefgo , mientras q lo cuuíere 
preftado. El fegundo,fi vfade lo que le pref-
tar5 para otra cofa fuera déla feñalada, a cuy* 
caufa feneció. E l tercero, quando lapérfena 

Sota 1. es culpable en la perdida . Acerca de lo qual 
/ nota, que no fiéprc bafta qualquiera defcuy

do o cnípa,para quedar obligado,fino es que 
el que lorecibio preftado, lo recibió para vti 
lidad y prouecho fuyo, y ha fido negligente 
en fu guarda, que por poca que fea la culpa, 
deue de fatisfazer por entero,mas ti é! que fé 
lo prefto, fe lo prefto para fu prouecho, y ño 
del que lo tomo preftado , no auiendo culpa 
de parre del que lo tenia preftado,a nada qd» 
obligado , y lo mefmó es del que lotiéfie e% 
depofito,no por fu vtihdad,fino fóloper fcV-

Nof(« 2. lo hazer amiftad a cuyo es. Y nota,qten!edo 
alguna cofa preñada por tiépo feñaladó, no 
boluiendolaal tiempo puefto, auiendola ya 
pedido cuya era,q de qualquiera manera que 
fe pierda, fe pierde a cuenta de! que latenk 
en fu poder preñad?. Notamas, q filas cofas 

Not* j« que fepreftan fon de aquellas que fe gallan y 
cófutnen vfando dellas: como fon pan,vino, 
azeite,trigo,dinero,y otras cofas femsjintes, 
que Gempre fe pierden a cucta del £¡ las tenia 
en fu poder preñadas, que es al conirar'itfde 
5 q u f f e d i x o 3 1 Pnneipio defte cafo, refpon 

aMeflfb.4- diendoa el : corno lo dize Mercado, a y fray 
c.j.dearré- Luis López, b d q u a l también dize dos cofas 
«hmxotos. buenas.La primera,qU e fi el q u c toma orefta-
b La?us I , P . da a,guna eo¡a,como es vn caoaüo,y hizo -I 
juítraa-co- gan gafto notable neceíTario en cl ,como cn 
ffi.e,^^.4. c u . r 2 rle,que ¡o puede pedir a fu dueño, y. aun 

fa hazer prenda enel por pjlojü en ello no tuuo 
culpa, lo qual no podra hazer, fi lo gaftado 
fue poco.La fegunda,que íi dentro del tiépo 
feñalado en que fe empreño la eofa,no pudo 
feruirfe della, aunque fea fin tener el culpa} 
no puede vfar della, fuera de aquel tiempo, 
fin licencia del feñor cuya es la cofa. Toda ef 
ta dotrina cs verdadera, y la común. 

C A S O X I I I . 
Preg.Vno preño a otro cien plecas de ordj 

defpues fubé ei precio dellas el Prineipe,u el 
que las prefto puede licitamente pedirlas e5; 
la ganancia de aquello mas que ya montan? 

Ref.Que aqui ay dos opiníonesda prime
ra de Soto,c que dize no fer licitada fegunda cSotoáiufV 

S es de Naaarro,d Armila, y de F.LuisLopezj 6 &lur.lib.«I 
y fr„ManuelRodríguez: f los quales dizé,que 9» n . a r t . « » 
en tres cafos fera verdadera la opinión comíí f ' J * 7 É 

de Bartulo,y Sylueftro,teferido por el dicho e J ^ ^ ¡ ^ 
f.Luis,quedizen,que las pueden licitamente biosnum.50. 

pedir y recibir,y fuera dellos,lo fera la de So 
to, el qual fin ninguna diftincion dize no fer eLupJikxj 
licito pedirlo,ni recebirio. El primero,quá- tnftruft. ne» 
do el que las prefto las auia de guardar, hafta ? ° g C ¡ 3 ^ g * 
que fu precio fübid . Ei fegundo,quando ex- flru^. c o t J r c -
preffamente dixo,que fe las boluieffcn tales, 2 .pavt. C.67I 
y tantas pieeas,quales y quañtas preftd, hora 
fubíefreu,hora baxa{Ten,pOniendoíe a!pe!i¿ f F . M . R o d ; 
grode perder como a la efperanca de ganar; "fo^-cro*. 
El tercero,quádo tan prefto fe fubieífvn, que e o n C ' 

C aun el que las tomoprcñadas,no las-teñía gaf '" 
tadasiy afsi las gafto,y fe aprouechodellas al 
precio a que fubieró:fuera deftos cafos b«fta 
pagarle enlas mifmas piecas,o en otras feme
jantes. Aunque en efto tercero noconcuerda • 
F.M.Rodríguez, g porque dize no fe deue el 'g F.M.Rod. 
dicho dinero reftituir al que le prefto , fegun ' J ' 1 f u P r - c ° -
efté valor acreeentado,porq parece q auiédo- C ' * n u l , ^ J « 
fe la dicha pecunia preftado,y ya el dominio 
della fetrafpaflb en el que la recibió : por ío 
qual aunque luego defpues del empreftito la 
téga-efte que la recibid para gaftar, crezca en 
el precio,y conforme efte precio crecido def 
pues fe gafte , no parece que eftá obligado a 
reftituírla en efte precio,pues el aumento del 
fe adquirió al que la recibid préft'adá", como 
fu feñor verdadero , cOmo también lo fíente 
fray Luis L ó p e z , n y meparecebien dígalo íiLupIvb.fa-
que quifiere Nauarro , con Bartolo Defta P r a 

fuerte concuerdan eftos Doctores a Soto^y á i B ; r t , v b f a 

Sylueftro, 

D 

Capítulo C. T>e Enajenar, 
C A S O P R I M E R O . 

PReg. Supuefto que enagenar vna cofa Jes 
aéTto,por el qual fe transfiere el dominio,fi 

fetomapropiamente,comofedize en Dere-
cho, k ylo trae Armila.' Vno cometió vn deli j¡AjJ£ a ¿ 
to,por el qual merece pevdimiéto de bienes: . -

- ' ' ' c m p e r S l 
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e m p e t ó antes que le condenafT' la jufticia en fa 
eÜOjlos enageno en pías caulas,íi vale la erta-
genacion? 

- jne. Refp. Q u e vale, f e g t m l n n c C e n c í o , 3 con 
a J ." p° 0p;et t á l c o n d i c i o n . q u e c o m o fe própnfo , feaantes 
¿tclcft. déla fentencia, vt eft In iure:" la qual manda, 

que los bienes de aquel q c o m e t i ó femejante 
crimen fean publicados: cSuiene a faber, los 
que fueron hallados defpues de la fentécia ,o 
aquellos q por fofpecha delapena fonenage-
nados,vt etiam eft in iure : 6 empero efto falra 

t,C de boa. enc-ctínJen Isefae Maieftatis,y en el de la here 
damnifl.fi- gia» vt eftin iure , d porque cayeron los tales 
^ ¡ t poft bienes in cómifTum , defde él dia que cornea 
bañe. rio el crimen :y lo m i í m o fe ha de dezir de to 

do.crimen, el qual perpetrado, ipfo faífo los B 
effdedona. ^ , j e r t e s ¿ e | p e r p e t r | t e f o n cóf ifcados , A r m . e 

eaufamor' _ r r 
lis I.íiaH- Empero en conclufion nota para aqu¡ , que 
<¡ufs. herege puede antes deía fentencia del juez 

viuir de fus bienes Iiclramente,y que los pufl 
dlnc.cúfe- de dar graciofamente,y aun venderlos y dar-
fondmn de Jos en dote, fiendo fu delito fecreto, empero 
hsret.lib.C q U j j 0 f u ¿c\itQ huuieffe de venir en juyzio , 

no fera licito trásferirlos defta fuerte,porque 
eArm.verb. f e r i a j)ecipete emptortm.txponenio eum periculo 
aliena.nu.26 per¡iendirgmtfrpretiumfivend¡torcondemtiare-
&dona.ou. t u t , fino f l i e í f e q u f i e i félodeelaraíTe.diziédo 

que aquellos bienes podran fer confifcados: 
y la razon,porq defta manera los puede ven-
der,o enagenar,es,porqueaunquelaley por 
donde han de fer confifcados, diga que fea 
priuado dellos ipo fació, el que cometiere tai 
delito,no pierde el dominio,eontra Cayeta
no y A r m i l a , que dizen,que aunque fe queda 
con la poffefsion y vfo dellos,que pierde el 
dominio luego antes déla fentencia del juez, 
lo qual aunque es fentencia prouabie la c o n 
traria, tábien lo es q no le pierde, fino que le 
retiene hafta la fentencia , aunque caduco y 
cnfermo:como también fe diraenel cafo ter
cero , del capitulo ciento y cíncuéta y cinco 
de heregia , y afsi podra hazer lo que eftá d i -
c h o : n i por efto fe deroga el derecho que ríe • 
neel fifcoacereadedos biehes,porq defpues 

, de dada la fentencia todos los bienes del he
rege, defde el dia que c o m e t i ó el crimen fon 
confifcados, adonde quiera que fe hallaren. 
Y antes delafentencia deljuez el mas c o m ú n 
parecerdelos Doctores es, que el herege no 
eftá obligado a defpojarfe de fus bienes,y en 
t regár losa ! fifco,luego nada fe derogan! qui 
ta al fifco. Y la razón defto, y lo que mas me 
fatlsfaze es, que las leyes penales no fe há de 
entender mas délo que conuiene para el bien 
c o m ú n , y para intención del Legislador,fino 
antes cóuienehazerlas mas fuaues, y porque 
enla cofa dudofa fiempre fe ha de faubreeer 
mas al reo queal actor, principalmente q u á -

- do al bien c o m ü no eftá contrario.Y por tato 
me parecen mas prouabie» las fentécias que 

díc l inan en fiuor deíTc r e o í e o m o lo dize H a 
n a r r o , f y Orellana,g y F .Domingo Bañez,* 1 y f tfjuac.e.TF 

F.Luis L ó p e z , * y V i t o r i a . k " u S 9 > 

C A S O I I . gOíellattlft 
Preg. V n o m a n d ó en vn teftamento a Vfli ^ 

e o n u e n t ó d e frayles Mendicantes vna here - 6i.¿¡ $ cocí, 
d i d , con c o n d i c i ó n que no lá pudiVÍTen ena 
» e n a r , v q fi la enaaenaré ,que la píerdan.Han h B ¿ " a Í U Í L . 
laenagenado,u por ello ¡a pierden? q &.¡r & c ó ' 

R e f p . ' Q u e no la pierden p o r ello, porque c p . l I } , c o j ( 

tío folo pueden los fraylesMendicantes ena- a. 
genar los bienes rayzes, mas aun l o deuen de l L«p i.p ín 
hazer,y mandar que n o lo hagan, Conditio illa Ibua. (OÍCT 

Vt tutpis abijeitur : y l a raandafe queda en píe , 0 3 í t l t -
como finóla tuuiera. San A n t o n i n o J , , 

C A S O I I I . Ealde'l" 
Preg.Luis mandd todos fus bienes a cierta j t j s > 

y g l e í i a , p a r a q cadadíafece lebra íTe alli M i f -
ía por fu anima, y q jamas pudieíTen fer ena- 1 s Anta, 
genados los dichos bienes,fopena que no ce p.tit.io.c.j» 
lebrandofe cada d ia o e n a g e n á d o f e , ! o s tales & 

bienes bueluan al p a ñ e t e mas cercano. A o r a 
coila al Cura de aquella yglefia, que las con
diciones defta donación no han (ido guarda* 
das p o r fusanteceffores, y efto defeubre a fu 
CófeíTor : fi por ventura e l Corfe íTor le deue 
de mandar .que renuncie tales bienes, o fi le 
p u e d e abfoiuer ,aúque los tenga, y no reuele 
el delito, porque parece q n o fe le deue man 
dar,pues ninguno eftá obligado a pagar la pe 
na,antes déla fentencia d e l )uez,aüque la pe* 
na fe incurra Ipfo ture, vtl ipfo fació, quando la. 
penaes de ta! naturaleza q pide a l g u n a exe* 
euci6,qual fera, y es,perdimiento de bieneSí 
y por tanto no parece eftar obligado el C u 
ra a renunciar aqílos bienes,fino defpues que 
l a fentencia del juez efto prOnunciare?Enjpe 
r o ñ o obftante efto 

R e f p . Q u e el dicho C u r a efta obligado a 

renunciar los dichos bienes,y que efto le ha 
de mandar que haga el confeíTor, y n o p u é * 

. de fer abfuelto,ll los retiene. Y latazo es,por 
que aunque es verdad loque el argumento 
arriba pueílo ptucua,ninguno eftar obligado 

r s apagar la pena legal, o conuenclonal antes q* 
por el juez fea mandado,afsi como vna Cíe» 
ttient.m con la glolTa prueua, el t ranfgrel íor HiC!e.5.ver» 
déla ley no fohoclel pecado , fino también de offi>de l^ffe 
ladefcomunib por el incurrida poder fer ab-
fuelto,antes que pague la pena por ella deuu nc.etpata 
da, y afirmar lo contrario feria dar ocafiotí a deconfth.fc 
los nombres deeaeren muchos pecados, los I eonuenire. 
quales naturalmente rehufan fe/ executores ^ ' l , e P ' " -
S las penas pueftas cótra ellos m!fmos:como í * i n C v ° C 

fe dize en D e r e c h o . " C o n todo efto no tiene J* t o t a l * 
verdad en la pena pueftapot el teftadór, fecú lib.«. * 
dum G l o f f a , o 4 Panorm. & alijs iarücatíonid 
¡nterpmibmmeptm. Porque como la volCÍ- oGloíf . íní. 

taddel teftador aya determinado dar aqllos R«yn*'duií 
bienes ala yglefu debaxp de ciertas y d é t e r . " f t l b i 

mipadjp 
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minadas condiciones: eóuiene a faber,de ce- fa 
lebrar cada dia, y nu enagenar , y quiere que 
luego fean bue!tos,y bueluan al pariente mas 
cercano no feeumpliendo-.por tanto aquella 
elaufula puefta, mas tiene razó de condición, 
que de pena,y antes haze a efla mifma manda 
condiciona!,que penahy afsi como otras co
fas implícitas por el teftador en diuerfos ca
jos no há menefter declaración del juez,qua
do aquellos cafos vienen , como parece en la 
muger que fue dexada por el marido feñora 
y vfufrutuaria, con condición, fi caitamente 
viuiere:efta,fino viue,o fecrcta,o publícame 
te, caitamente, no puede perfeuerar feñora y 
vfufrutuaria , y efta obligada 4 reftituir los 
bienes confumidos defde el día que no viuió | 
caitamente, aunque ningún juez humano no 
la compela a efto : porque ya fe vino al calo, 
en el qual el teftador no quifo fus bienes paf 
farlos a ella : y por efto aora ningún derecho 
tiene la muger en aquellos bienes, enlos qua 
les por fola la voluntad del teftador tenia al
guna cofa dc derecho cn eüos^Afsi déla mif
ma fuerte en nueftro cafo , como el teftador 
aya mádado a la Yglefia todos fus bienes de
bazo de condición de celebrar por fu anima,' 
y de no enagenarlos.figuefe cíarifsímamente 
que no guardada la códieion,no querer el tef 
tador paiTar los dichos bienes a la Ygíclia, y 
por tanto la yglefia no tener ningún derecho . 
cn aquellos bienes, y poíTcyendoIos vfar de 

a Calerán in cofaagena:como lo dize Cayetano, 3 y antes C 
fmn.vfc.pce del PanormitanoSyIueftro, c y Nauarro, d 
b* in'or-ín ^ ^ e c o n ^ r m a P o r ^ o c o \ porque quando 
c.R yualduj a ' g u n o manda algunacofadebaxo de condi-
dc uftjm. ció, femejáte codició é ninguna fuerte es ley 

penal,porq el difunto,como fea perfona par 
cSylu veib. ticular, no puede eftablecer ley, como la ley 
lega.i.q.f. f C a a ¿ io de juridicion y poteftad: luego es pa 

. & ° condicional-.couicne a faber,Da vr facían 
aNaoarr.in r . , <. -
Manu c.r?. y P o r t a n t o « t u no cumples la condición,ef-
na.67.ve1f. t a r a f m e obligado a boluerme loque es mió, 
porioseft le- como no aya transferido dominio,fino es íi-
gatumcódi- guie ndofe la códieion:porla qual como Lu/s 
ilonale,qua ayadado fus bienes a la yglefia debaxo decó 
fceaa. dicíon , que por fu anima fe celebre cada dia 
*SQtl¡b¿á MílTa,y que los dichos bienes jamas fean ena 
iuiHt.ft iu.e g e n *dos, y aya expreíTado fu animo de q los 

.̂a_,artic.6. dichos bienes boluieffen al pariente mas cer 
caá©: figuefeque no guardadas las condicio
nes, que los bienes no fon hechos de la ygle-
íia,fino délos propinquos del difuto :y porta 
to el Cura.al qual efto aora confta,cítai obü-
gadoadxarlos dichos bienes,afsi como age 

, nos,yfinoquiere,nodcue fer abfueíto, eo-
moaqucl que contra la voluntad del tinador 
los retiene.Otras muy muchas razones ay pa 
ra coSrmar la verdad defte cafo, fi las quieres 

e Pal. en Tu» ver mira a F.L.Veya Paleftrelo,« é el qual las 
tcfp.cafo*»- veras bien y lárgamete: nota el cafo q viene 

enagenar. 104B 
C A S O u n . 

Preg.Si lo que da vn Prine!pe,oRey a vna 
yglefia puede íer enagenado? 

Refp. Que no, porque en los Reynos de 
Caftilla por particular difpofieicn eftá orde
nado , f quela donación que haze el Rey a la f l -2 . i l t . i4; 
yglefia tega efte particular priuilegio,y goze P*"^i.& L 
del,que femejantes bienes dados por el a la j ^ 'f^' 1 *" 
yglefia,fi fon immobilia, efto esraizes,fiem. 1 9 rî Vh* 
pre eften en la yglefia , de tal fuerte queno r-deiasordé 
puedan fer diítraydos por dinero. naci.reaksj 

Para lo dicho nota dos cofas. Lo primero: ¡ ñ d ,. 
que los demás bienes dados por otros a la Y- . 
glefia tampoco pueden fer vendidos niena-
genados, fino es por vrgente necefsidad que 
acontezca a la y glefia: o por grande vtilídad 
della, guardandofe efte orden , para fuplir la 
dicha necefsidad delayglefia, primero fe ve
dan los muebles,délos quales no tiene necef-
fidad,!os quales fi aun afsi vendidos no cum
plen la necefsidad, entóces interuiniendo el 
eófentimiento del capitulo pueden fer ven
didas las poílefsiones, y bienes intnóuibles 
déla yglefia,excepto las poffefsiones y here
dades dadas a la yglefia por los Reyes,o Rey 
nas,o por fus hijos,las qualesfcomo queda di 
cho)no pueden fer enagenadas,ni vendidas. 

Lo fegundo,que eftando en el derecho co- Xota z¿ 
mun:(e! qual poco difcrepadela dicha difpo 
fieion efpecial ) que porque fiempre parece 
eóuenír al que da a la yglefia, que la cofa que 

) da a la yglefia no fea enagenada, quando pro 
hibe no fer enagenada por concierto,el quaí 
hizo dando, Quaftfit fauorabile anima (¡antis, 
tal cóeierto y pací o vale,fino es en dos cafosJ 
El primero quando la yglefia , lo que le fue 
dado enagena en cafo de necefsidad : la qual 
no puede proucer de otra fuerte:porquefi el- s 

que dio en tal cafo huuieíTe prohibido la ena | ílcnt 
genació dda donación, torpemente auia en- ' * 
tendido, ni la prohibición fuera valida, co- GIoiTdtíl 
mo fe dize en Derecho : g cum ibi annotatis 8j.«.r. 
inGloíTa.1» 

El fegundo cafo es, quando lo enagenare i Butrí. ave 
por caufa mas pía, fegun Antonio Butrio,'y ' " ^ e c ó d l t l . 
efto es lo mas verdadero cótra otros, porquer * ™ * ' t ; c - d e 
afsi lo deuia de querer el que dio: por la can-' ¿ e n l t el 
fa mas pia,puede fer enagenada de ¿quítate cá íur.iurá.* c 
«onirrf.pues puede la yglefia enagenar los bic auríii u.q.j. 
nes rayzes q le fueron dados debaxo de con J * c - c , t , K ' a 

dieion , que no fuellen enagenados, quando (^cft^ 
no tiene otros bienes,que por eíTacaufa mas 
pia pueda enagenar, aunque feí en cafo, que j¿ Lup.'ib..-. 
el que dio diga que no puedan fer enagena- ínífruct. ne-
dos,fi lo fuere que pueda el que los dio,y los g 0 t . c 4 s . r i c 

herederos tales bienes dados reuocarlos, en d ° n ^ : r u i > ' ° 
cl qual cafo losjunftas tienen lo eótrarioco- ''U

f°i¿'¿'" 
munmente : conuiene a faber, que no pue
den fer enagenados.Empero F.Luís Lopez¡^ 1 Bart er» fes 
figuiendo a SylueftrOjyaBartnlo^tieneque qaxít.q.1-

dt 
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desquítate eri faüor déla caufa mas pía;no ob 
ftáte efto pueden ferenagenados facit Glof-

6 l ¡ , f f . c . tm fa , a Porq 4 efto fe dize mejor, y porque afsi 
pcrat»r L«o fegun recta razon lo deuia de anee querido el 
X. ji». que dio: y cierto eílo es muy buena dottina*. 

y no contraria a lo que queda enel cafo palla-» 
do , porque alli las Miñas no fe dixeron que 
fue la caufa principal,porq fe mando,y man-
dandofe por efte fin fue roas pacto condicio
nal que penal, corrió alü fe dixo ; y dado qué 
fe dixeffen, y la cofa que alli fe mandó fe ena 
genaffe,aunque no dize que fe enagenó,fe ha 
de entender delafuerte que aqui queda decía 
rado,conuiene afaber,que no fiendo en obra 

\ ' mas pia no fe pueda enagenar,y auiédola,fi¡ 
pues efto aun fegun equidad canónica fe pue 
de hazer , y el que la dexo lo deuia de querer 

. que fehiziefleafsi, quando fe ofrecieíTe, co*! 
mo eftá dicho. 

*- ff? 1 — — 1 * ' 

Qapitulo Cl. T)e Endemoniados. 
C A S O V N I C O . 

T>Reg. SI es pecado mortal hab'ir co el de-> 
monio quando efta en algú endemoniado? 

b Armadla- Refp.SegÜ Cayetano,Armi!a,b yF.Barto-
tatio num.7. ¡orne de Medina, c que ordinariamente q u á 

do fe haze por curiofidad es pecado venial; 
c M e d í n l n - pero quien entendieíTe que le auia de defeu-
ftituCófeiT. D r : r alguna cofa graue y fecreta , y entonces 1 

Slííldi f c l a P r e g u n t a l T e f e r i a m o » * 1 -
Para eftecafo de endemoniados es bueno 

el capitulo 66.de conjurar en efta parte. 

Capitulo CU. T>e enfalmar y faludar. 

Para el qualmirá el cap.44.de burlar, en el 
' qual fe toed defto e n e í i a parte. 

* • • . >' 1—r—— -

Capitulo CUl. (De entredicho. 
C A S O P R I M E R O . ^ 

PReg. Suptiefto que las cenfuras Ecclefiaf-
ticas fon cinco, las quales mas fon penas q 

culpas, y q pena fe dize priuatioalicmusboni, 
y que el entredicho es vna della,la qual priuá' 
déla adminiftracion délos Sacramentos, y de 
la fepultura EcclefiaftiCa, el qual fe diuide eri 
local y perfona!, y en local y perfona! junta
mente: y tambié que entredicho e! Clero de 
alguna ciudad, no es vífto efta»- entredicha e-
lla ,.ni entredicha la ciudad es vifto eftar en
tredicho e! Clero , y afsi vnó deftos ent'-edL* 

á c - f i fetné c ^ o s ' c ^ otro puede fer admitido a los ofieios" 
, n Pr'ncipió ^ ' u ' n o s y a los Sacramentos, como efta ordá 
úfente.ex- n a d o enbereeho,d por lo qual deue auer mil 
^miin. chaaduertenciajcóíiderando el fentido y las 

E. DE ENTREDICHA. ía^a 
fa palabras del entredichojpára que coforme á 

ellas juzguemos,fi el entredicho que fe pone 
es focal pperíonal,porque entredicho el Cíe 
ro de vñaygleljA folamente,no es vifto qdar, 
entredicha la yglefia y fu lugar,antes fe pue
d e n celebrar los oficios d i u i n o s dentro de la 
yglefia, como lo dize yna gloffa c cómamete e G l o f 

recebída.Por cierta ocafion que huuo enSaia c - " f c n t e n » 
manca promulgó el .Papa entredicho contra 
todos los Clérigos que eftaua alli, o les con
cedió vn jubileo , fia los religiofos q tábierk 
eftan en Salamanca les cabra parte defto?. 

Refp. Que aunque parece que del jubileo 
fi,y del entredicho no, fegun algunos y fu rá 
zon es,porque dphvraateria fauorablc,eomó 

ts es ganar j u b i l e O j d e b a x o del nombre de Clé
rigos, fe c ó p r e h e n d e t a m b i e n los religiofos 
lo qual no haze en materia odlofa: como es 
p o n e r l e s entredicho . Empero con todo efto 
F.M.Rodriguez £figuÍédoaSylúeftro,g dize f P.M.-Rddi 
que también les aleanca el entredicho , como ,**wj'?¡? I/íí 
también lo dize Tabiena, y la razón que dan - n u " 
es eficaz y buena, Quitita funt adEcclefiam gSyl.ver.in. 
translat¡,qooddepspulo proprihíici nonpojfunt, terdi.2. §.9. 
vt s(i in tare.n Entredicho local fe dize, quá
do fe porie e n t r e d i c h o en algún lugar, como *Tj&»iiiter 
í i fe pufieffe a las ygíefias de Salamanca:per- á i ^ a n u * . 
fonal,es,quádo fe ponea las perfonas,como j''.. f c a t f 

íi fepuficiTe al c o r r e g i d o r : local y perfona! duó'furit. 
juntamente es ,el que fe ponea!asygleíÍas,y; 

C a las perfonas..Diuidefe mas,porque entredi 
cho local puede.fer p a r t i c u l a d o VniüerfaLy' 
la mifmá diulfion ay enelperfonali local par 
tieular, es, quando fe pone entredicho á vna / . . . 
yglefia; vniúerfal quado fe pone á todas:per- ¿. • 
fonal particiftar,es,quando fepOnea alguna 
perfona pa?tIeu!arívníuerfa!,quádofe poneá' 
todaslas perfonas de vna ciudad.Pero aydifé 
recia entre el entredicho Ifeca! y pfonal,por-í 
q-ue fi ay e n t r e d i c h o en vna yglefia ,puedefe 
d e z i r MiíTa en otra, y fi en toda la ciudad los 
moradores de!!», íi fon Presbíteros lá puede 
dezir fuera, y fino lo fon puedenla oyr i mas 
el entredicho perfonal va ¿óft ia perfona,de
manera que fi eftá vn hombre entredicho ért 
efte lugar,nien el, ni fuera deU puede fér ad
mitido a los diuinos oficios.hiala Ecelefiaf-
t i e a í f p u t r u T a y v i d e d e hisNauaríüm, «y fray íNaüatr. ta 
Manuel Rodríguez. k Manua.ca?. 

Finalmente nota dos cófás.. La primera,que a o u f i l J «4» 
en los dias ,en-!os quales el juez fufpende el k 

entredicho, folamente aquello para loqthl ÍYo',^ 
fue fufpendido-fe puede hazer,y afsi, í¡ fue, ftwTj^**'' 
fufpendido folamente para enterrar vn niuer 
to,y dezírltf fu Miffa,eftó fo¡améte,y no mas 
fe puede hazer', por lo qual aduiertafe como 
fe alca,y para cjue, y fí para todo vn dia fe l e -
ti.wuare, o para ¡amltadde vn dia í,bfo!uta* 
mente fin ninguna limitación todos los ofi
cios dhnnds fe pueden hazer.como fe ha a «ti 

- : i t a l » 



Capitulo CI1I. De entredicho 

d F.M.Rod. 
vb lup.cócl. 
& .111 1 0 . 

en las fo!enídades permitidas por derecho y 
enel ¡fia de Corpus Chrifti y déla C ó c e p c i ó , 
y en fus oftauarios fe ha de ha»cr lo mifmo: 

SF .M.Rod. c o m o lo refuelue fray Manuel R o d r i g . ' c o n 
V!M i.ip.con- j a c o r X l ú . C o m o fe dixo bien en nueftro libro 
clui;& Dum. j l a m a d o E r p e i o de C u r a s . * 
¿ V a <k Ca Lo fegundo que fe ha de n o t a r , « , q quan-
*» t i , de do elentredicho es folamenté perfonal.muy 
I * cenfuras bien pueden los religiofos y losClerigos ce-
E Í ! fiaííícas i , . o r a r C O n las puerta» abiertas,euitando fofa* 

,.n*,i73. m é t c J o s entredichos, porque el capí tulo a l , 
1 7 4 . & < 7 J . m a t e r q U C pone la modificado que fe ce

lebre las puertas cerradas y otras cofas como 
luego adelante fe d i r á , fo lamenté habla del 
entredicho local y no del perfonal. A f s i fe d i 
ze en vn libro que fe intitula Suppleméto de 

«Soppl.f.í . los priuilegios délas ordenes Mendicantes c 

auer fidodeterminado enSaiamanea,aunque 
algunos tienen lo e5tratio,como lo dize fray 
Manuel R o d r í g u e z . d 

C A S O I I . 
Preg. Contra vn pueblo fe pufo vn entre

dicho , vno q fue caufa de! , ha fe ido a morar 
a orra parte, ! i efte loeftara hafta que el pue
blo no lo efte? 

Refp» Q u e todo el tiempo que el pueblo 
lo eftuuiere,lo eftara el en qualquiera parte q 
eftuuiere,lo qual no eftuuiera,fi por fu culpa 
no fe huuiera puefto: auque algunos dizen, q 
aunque el no aya fido caufa dei, fe deue abfol 
tier, pues mientras que eftuuoenel pueblo, 
t a m b i é n le comprehendioaei el entredicho, 

cArraloter- Concuerda Armila . e 

díftHnu.14. C A S O I I I , 
• P r e g . P ó r culpadelos q eftauan en vn pue

blo , fe pufo cn el entredicho , algunos vezi-
nos del al tiempo que efta culpa fe c o m e t i ó , 
eftauan aufentes, quando vinieron , no folo 
no confitieron enla culpa,antes la contradi-
ateron, fi con todo eíTo los coroprehende el 
entredicho? 

Refp. Quefi, porque eíTo tiene el entredi
cho , que puefto vna vez contra vn pueblo, a 
todos los vezinos del comprchende, aunque 
uo tengan oulpa, y cerca de Dios cften della 

nu*.!«er« libres. A r m i l a . í 
U .nu. is . Nota para efte cafo y para los dos paíTidos 

principalmente para el primero que aydos 
maneras de entredichos vno ab h o m í ; i e , y 
otro Ipfo iure, el entredicho ] ó c a ! , g e n c r a ! , o 
efpecial, fe incurre Ipfo iure,en nueuecafos, 

• Arc-1 i n - ^ r ? e r í o n a l » d p e c i a l , o general fe incurre 
f e . d j l * . ' p f o , u r e e n quatro , como lo nota Angelo, g 

' A*A g e £ e r a l »Pfe fa&o contra la vniuerft-
dad , que haze pagar portazgos ilícitos alos 
C l é r i g o s , y contraía q haze a ! 3 , o , por io qua! 
fe prenda,hiera,o deftierre fe Óbifpo,v c ó n -

. t r a f i l a cuyo fenor impide ia entradlo ne
gocios del Nuncio A P oftol¡eo,y aú en todos 
los cafos en q fe pone por derecho, o por el 

^ juez entredicho local general por delito del 
pueblo ,y enlos mifmos fe pone cambien ge
neral contra fu pueblo ; verdad es, que no fe 
pone p a r i ó l o e! delito del feñor , fino fe ex
prime : también fe pone efpecia! local de y-
glefiaquando laClerecia,o c o n u é n t o de vna 
ygieí ia no quiere reftituir los cuerpos o pro-
ucchos deaquellos que encerraro en e í l a p o r 
auer fido induzido dellos a jurar (\ allí fe ente 
rrarian: como fe dize en Derecho,* 1 ylotrae 
N a u a r r o , 1 y F. Manuel R o d r í g u e z . k 

C A S O I I I I . 
Preg. Hilando vna yglefia entredicha, dio 

el Papa licéeia para que fe celebraíle en ella, 
fi por efto quito el entredicho í 

B R e f p . Q u e no,porquefolo es entoncesfuf 
pender el cntredicho,oapartarle,con condi
c i ó n que buelua.Armila, 'y Hoftienfe con la 
c o m ú n . Y nota que enlaygleiia y lugar efpe-
cialmente entredicho,q no es l í c i to celebrar 
los Oficios díuinos ,aunque fe guarde la mo
dif icación del capitulo alma macer,acerca de 
lo qual fe ha de notar, q todo lo q los frayles 
Mendicantes pueden hazer por fus p r i u ü e 
gios en t iépo de entredicho fe les c o n c e d i ó 
por Iulio I I . m q fe haga enel entredicho efpe 
eial,la qual es vna notable concefsion, porq 
fegun derecho c o m ú n , l o s dias en que fe qui
ta el entredicho.no fe quita para las yglefias. 

— ni para las perfonas q particularmente eftan 
?f entredichas que en ertas fi celebraffen ferian 

irregulares:y fegú efta concefsió en los luga
res , o yglefias, efpecialmente entredichas fe 
podra celebrar,y hazer lo que en entredicho 
general, mas las perfonas efpecialmente en
tredichas por efta concefsion no lo podran 
hazer,ni delante delías fe podra hazer;como 
lo refuelue F, Manuel R o d r í g u e z . 1 1 

C A S O V . 

P r é g . Q u e es lo que fe concede en tiempo 
de entredicho? 

Refp . Q u e tres cofas - La primera, que fe 
digan M i í í a s , y oficios díuinos, como antes, 
guardando quatro condiciones. La primera, 
quefeaenboz baxa: efto fe entiende, que fe 
pueda oyr vn coro a otro: peto q no lo o y g á 
fuera déla yglefia.La fegunda,que fea a puer
tas cen adas:efto fe entiende, quando fe dize 
el oficio diuino en c o m ú n , porque fi dos lo 
di».en,no es neceffario que lo eften, baila que 
mire no los oyga quien no puede. La tercera,' 
que no fe taña campanas: no fe prohibe aquí 
que no f- taña a ferrnon , o a las Aoemarias, 
fino q no fe taña a los oficios diuinos.La quar 
ta,quc fe echen fuera los defeomulgados. 

L o fegundo que fe permite en tiempode 
entredicho, es, que en ciertas fieftas facadas 
por el D e r e c h o , 0 fe puede alear en todas par 
tes,q fon, Pafcua de N a u i d a d , R e f ü r t e c c k > o , 
P e n t e c o ñ e s j l a AíTúpcion de nueftra S e ñ o r a , 

loa 

h 1- de fe. 
Pultur.hb.6, 

INauar.cap, 

KF.M.Rod. 
vbifup. nu. 

1 Arm.inter. 
dia.nu.34. 

ra Habetur 
in competí, 
dio. § . 1 8 . 

n F Mfvod. 
I tome uf. 
coacl.& nu. 
6. 

OTlt.C ->'n3J 

mat.de ffñt, 



aTab vcrb. 
jnteríiift. *• 
jium *• 

b e quia i n 
otoníb. 

qF.M.Kod. 
j.tom.c.iiy. 
cócl.&nuro, 

«jNaua r in 
c.quanao de 
eonfe.d. i.c. 
jo. num.86. 

i°53 
los dias ^lamente, y no en las o£taaas,en las 
quales fieftas. fe pueden dezir los oficios diui 
nos,con lafolenídadaeofturnbrada, echando 
fuera los d e f e o r c u l g a á o s , y admitidos los en 
tredichos, con ta l , que aquellos que dieron 
caufa al entredicho , no fe acerquen al altar: 
efto es, fegun algunos que no reciban el cuer 
po de C h n f t o , lo qual fe prohibe . Otros d i -
z é , y mejor fegun T a b i e n a , a que fe entiende 
por noacercarfealaltar,quenohagan oferto 
rio, afsi corno tá'oié fe dize de los vfureros y 
meretrices, vt eft in iure : D y también dize F. 
Manuel R o d r í g u e z , c que lo mifmoque es 
concedido enhs dichas fieftas,es concedido 
el dia de la C o n c e p c i ó n de nueítra Señora , y 
en fu odauario , en las yglefias,adod-e fe reza 
fu oficio ordenado por Leonardo Nogarol , y 
fe dize la Miffa EGREDITNINI,SIC.Tá.TO que dize 
N a u a r r o , d q en las yglefias donde no fe dize 
el dicho oficio, y M i ñ a , n o 

(aphala Clll De entredicho. 

cF.M Rod 
vb¡ fbp. 

NETA t 

i CouJ.ln.d. 
calma nut. 
l.p.J.f. 

Nota 2, 

gNaua.e 17, 
r.um.184. , 

hVilladi.de 
itregu'.irita-
te i.j.nn'.io. 

* Ñauarr.Ci 
27.nu.253.ln 
fin. 
IF, M.Rod. 
vbifupta. 

KF. M.Rod. 
i'torn c.115. 
cócl. &nu. 
3. 

ÍMed.fnin-
flf,o. CÓfcíTj 
"otun, c, ir. 
••"•del e n . 
"tdicho. 

„ fe puede alijar el 
entredicho Aunq el dicho F . M . R o d r í g u e z e 

tiene efta aduertencía por fofpechofa , d i -
ziendo, q fiempre en fu Orden ha vlfto.auer-
fe vfsdo lo c ó t r a r i o . Y finalmente nota, que 
en las dichas foienidades fe Ieuanta el entre
dicho enlasvífperas ,y dura fu fufpenfion haf 
ta acabadas las Copleras deftos dias folenes: 
C o m o defpues de otros !o tiene Couarru-
uias^y Nauarro : g aunque otros tienen q fe 
acaba la folenidad deftos dias folenes en las 
Vifperas dellos :y afsi no fe pueden dezir CÓ^ 
pletas con folenidad. Y también nota,que en -
las dichas feftiuidades no fe pueden dezir los 
oficios diuínos en la yglefia poluta, como lo 
refuelue V i l l a d i e g o , n y la polccicn de la y -
glefia fe efliende ipfo iure al cimenterio,mas 
no fe eftiende la de! cimenterio a fa yglefia: 
corno con ¡a c o m ú n lo refuelue Nauarro ,* y 
F. Manuel Rodríguez . " 1 

Lo tercero, que fe concede tiempo de en
tredicho es,q feadminiftre el Bautifoio a los, 
niños y grandes, y el Sacramento de la C o n 
firmación,y el déla penitencia,excepto a los 
defcomu!gados,fino fuere enel articulo déla 
muerte:concuerdan F.Manuel R o d r í g u e z , f c 

y Medina. 1 Paramas perfeta y cumplida inte 
ligencia defto nota el cafo que viene. 

C A S O V I . 
Preg.iterum. C o m o fe puede faber lo que 

en tiempo de entredicho y cefiació a diuinis 
fe ha de guardar, lo qua! es necelTario faber: 
aunque ya fe dixo algo dello en el cafo palla
do. Antes de refponder nota que aunque tie
nen gran íimilítud entrefi,el entredicho,y la 
eeffació á diuínis, que difieren entre íi,y que 
no es todo vna cofa, como fe vera en efte ca-
fo,y queda dicho bien enel capitulo cincuéta 
>' "es que fue de ceffacion á diuinis: mire fe* 

Refp. Q u e la noticia defto fe fabra bien y 
«umpUdamente por treinta y cinco reglas,q 
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A fon las f i g u í e n t e s . f Regla prim'era.Para que REG¡4 

la cefTició fea juila fe requieren y deucn guar 
dar diez c o d i í i o n e s . L a primera,que el que la 
pone tenga jurifdkion para ponerla . Y afsi 
nota que comunmente quien puede d e í c o - NOTA l2 
mulgar , y fuí'pender, puede también poner 
eeíTaeio y entredicho,y el que puede fer def* 
comulgado, y fufpenlo , puede fer también 
ent.redicho,y no por e! contrario,el q ouede ™ r ' 1 c 

fer 
entredicUo puede fer defconnilgido, por» fentiátcá.11** 

que IaVniuerfidad,y lugar no pueden fer def br.6. 
comulgados,empero puede fer entredichos, 
y enellas puefta ceflacío á d i u i n í s c o m o lo d i n F M.Rod. 
ze el D e r e c h o . M Y lo dize también con la co ¿•«"•«'fti't* 
rnuo F. Manuel R o d r í g u e z . n La fegúda, que c o n t L & n o , 
todos los canónigos aufentes fean llamados * 

B para tratar dello. La tercera,que con madure „ R- 1 -
* *.«. . R t j i-i o C -ouarr.m 
za y diligencia ie trate.La quarta,que dehbe- calma mar. 
ren y fe liga la mayor parte del cabildo . La 2 p § 4 . n u . 
quinta,que la ofenfa por que fe cefl'a fea no- 17 ver. TXQUI 

toria,o por lo menos fea manifieíta. L a í e x t a , k u s m ' h i Ta
que la caufa y culpa maniflefta,fía tazonable. ^ CUTID IN 

La feptiroa , que la caufa delacefTacion fe ex- tit. de cena. 
preíTe en vn inftrumeneo publico,o letras au< tione adiui-
tentieas.La o é t a u j , q fe notifique a aquel por n ' s collatja* 
Cuyacaufafe ceíTa. Lanoucna,q fea requerí- n e '*P a8 1 1 

do de que fe emiende competentemente fu 
culpa y ofenfa. La decima , que vn roes def- PNauarr.in 
pues de puefta la cefiació,afsi el que la pone, c ' t 7 n ü 1 ^ 
como aquel có t ra quien fe pone, por fi o por . G o 

procurador, vaya a Roma, y fe pueden com- ¡ncxrliLtió 
L poner,o quitarla,antes que prouea el Papa,y ne BA\IX .A • 

faltando vna deftas condiciones, la cefíacion *«& ¿.claaiu 
es injufta.íf Regla fegunda.En tiempode cef ' a m a u , 6 -
facion general no fe pueden celebrar los ofi ^S^2' 
cios diuínos, aun en la forma que íe celebran r r . . 
en tiepode entredicho en ninguna yglena, c »i6 
finoes ceíTando del todo: y efta es la opinión 1 1 u r n , x . ' 
mas verdadera : la qual tiene expreftarnente 
Couarruuias , 0 Ci> r ¡e i , P Nauarro, q y Auto- s Gut'eirm 
n i o G o m e z , r có otros muchos,y afsi es la opi f¡q canonje, 
nion mas recebida en vfo y coftumbre, aunq " P * ° 
F .Manuel R o d r í g u e z , f f iguíendoa l u á n G u - féntdíi^i* ' 
t ierrez , s diga que fe pueden celebrar. q j.art.t.in 

Regla tercera. E l que celebrare en tiem- fine, 
po de ceffacion, aunque celebre guardan- REGLA J. 

do la forma que fe «fa en tiempo del entredi 
cho peca mortalmente , y puede, y deue fer vNauar.cap, 
eaít igado:pero no queda írregu!ar ,aunque la 27. nu. i8¡>.* 
ceflacion fea puefta por Obifpo ,o otrosSupe 
riores,oigua!esjComo lo refuelue defpues de * F.M.RoJ. 
Sylueftro Soto, 1 .y N a u a r r o , v a los quales í¡- »-jfoni.c i6 J t 

gue F. M . R o d r i g u e z , x el qual dize que fi ce- t 0 n c , & 
lebra con las puertas abiertas que no le efeu * ' ¿ 
faría defta pena por los muchos peligros que c alma nj ^ 
ay en efte impedimento, confiderando tam- i-p. J.i'.nu*. 
bien la mente de los Cañones qce prohiben \ 
el quebrantamiento délas cenfurasEecleliaf- z I ^ a y ( > 1 l í ; ' * 
ticas, empero lo cótrario fe ha de tenespnes \¿ { f í j 

coreo dizenCouarruuias/ y M a y ó l o , ? a \O% h«c autem! 
qualea 
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quales también íjgaé F.Manuel R o d r í g u e z , » A 
y Lel- 'oCeco.k y todos a N a u a r r o , 6 la eef-
facion á diuinis'no es cenfura Ecelefiaftica 
como lo es el entrediehoty no ficndolo, bien 
fe figue lo que eftá dicho. M i r e fe para efto 
el capitulo cincuenta y tres 7que fue de celia-, 
c-on á diuinis. 

R ? " l i quarta. Los religiofos, aunque lean 
eíTentos,hande feguir ala matriz, o la parro-
chía! , fo pena de defeomunion ipfo facto,dt(-
pues dc b qual celebrando %ian irregulares. 

Regla quinta. E l Papa puede difpenfar,pa-
ra que en tiempo de ceífacion fe celebre por 
qualquier manera,por priuilegio fuyo. 

Regla íexta . Por la bu'.a de la Cruzada no 
fe puede o y r M i f f a , ni otros diuinos oficios g 
cn tiempo de ccffacion, aunque fe pueda oyr 
por eíla en tiempo de entredicho. 

Regla feptima. Peca mortalmente el que 
teniedo en tiépo de celTacion priuilegio para 
oyr los diuinos oficios, no oye Mifla en los 
dias y fieftas de precepto,o no auiendo ceífa
cion enalgunayg!efia,comola puedaoyr fin 
demafiada dificultad.. 

Regla odaua. E l priuilegio para vn cafo j p . 
hibldo de celTacion,no fe eftiende a otro ca
fo,y afsi por el priuilegio de oyr MiiTa,auien 
do cef tac íon, no fe puede comulgar. 

Regla nona. E l que tiene priuile gio para 
oyr M i fia en cefTacion, no puede comulgar, 
fino es celebrando el mifmo. C 

Regladeeima. La eeflacion general no fe 
puede fuípender , nirclaxar como cl entredi
cho general. v 

R e g h vndecima. E l día de Nauidad,deRc 
furreeeion, de Pentecoftes, AíTumpcion de 
la Virgen nueftraSeñora ,y el dia de fu C o n -
cepcion(como fe dixo en el cafo paffadojde 
Corpus Chri f t i , ípfo iure fe fufpende y alca 
la cefLc ¡on , f in fer neceffaria licencia de! O r 
dinario, de la mifma fuerte,que en tiempo de 
entredicho, fegun todos los autores citadas. 
Y afsi fe puede celebrar en eftos días, y dura 
la fufpenfion todo el dia, fino es laficfta del 
Corpus,que dura defde vifpcras por toda la 
ochuaipero no fe puede comulgar aun en ef* D 
tas fieftas. T a m b i é n fe ha de notar,que quan
do fe fufpende el entredicho en la fieíh de li 

d >upp:em. Refurreccion,fe pueden c o m é c a r a t a ñ e r í a s 
btorom.to.j C í l f n P a n a s > y dezir el oficio utumo a altavoz 
ecl * . e n e i Sábado Santo, comencando el Sacerdo-
esoro in 4 . a dezir en el altar, Gloriain excelfis Deo. A f -
d ^ . j j . q j . fifedize enelSupplemento, d auer fido de-
, : .4 .p .66 7 . terminado en Salamanca: y la mifma opiníÓ 
i'í'.M-Rod. t , e n e S o t ° > e al qual figue fray Manuel R o d r i 
.torne S ' ! C Z ' r

d ' z i e n d o e n t r a m b o . s , q u e defde aquel 
tonel.* nu. puftto le cuanta cl entredicho halla acabadas 

i : . las completas del dia dePafcua. 

Xlí. Regla duodecima.No fe fufpende ! a ce fia. 
p o n apelando, y vale aunque antes fe apele 

xr. 

Nt»t4 2, 

que fe ponga ¡a e c u a c i ó n , « n o es en quanto a 
los efetos que tiene de derecho. 

Regla decimatercia. En defeomunion i n 
curre cl que por fuerza haze celebrar,o cele
bra en tiempo de ceffació,o el que la impide. 

Regla decimaquarta. Si celebrado fobreui-
niere la ceftacíon, no ha de paíTar adelante el 
que celebra, fino es, que aya comencado el 
CanoniTeigitur, queen tal cafo ha de profe-
guir hafta eonfumir. , 

Regla decimaquínta . E l Sacramento !del 
B a u t í f m o fe puede dar en tiempo de ceffasió 
a niños y mayores con cl eatecifmo, e x o r c í f -
mo, vneion.y las demás folenidades con que 
fe celebra en otro tiempo. 

Regla decimafexta. E l Sacramento de la 
C o n f i r m a c i ó n fe puede muy bien darentié" 
p o d e celTacion'. 

Regladeclmafepiima. El fantifsimo Sacra 
m e n t ó de la Eucariftia fe da a los enfermos,y 
no alos fanos,lleuandolecon la decencia dc-
uida. Acerca defta reglanota,que los religio
fos tenemos priuilegios para que en tiempo 
de entredicho podamos adminiftrar laEuca 
riftia en nueftras cafas: y fi viene en efte tiem 
po vn clérigo a dezir Miffa a nueftro conuen-
to,por la mifma raáon quela puede dezir en 
e l , por la mefma la puede adminiftrar, aun
que no tenga licencia del O b i f p o , y efté pro 
hibido por el entredicho fi ¡a da con licencia 
de! Sacriftan del monefterio, o fu cófent imié 
totempero como dize fray B a r t o l o m é de M e 
dina,g filada fin licencia del Saer¡ír.á,porve-
tura pecara mortalmente en hazerlo afsi. Lo 
mifmo queMií !ina,tiehe frayManuel Rod.* 1 

Regla decima o&aua. A las mugeres de par 
to,o a losTcondenados a muerte natural,fe ad 
miniflra el Sacramento de la Eucariftia. 

Regla decimanona. El Sacramento de la 
E l l remaunció no fe adminiftra en tiempo de 
cclTacion,aunque fea a c ler ígoí . 

Regla vígefima.El S a o á m e n r o del M a t r i 
monio fe puede celebrar en tiempo de ceffa -
c í o n por palabras de prefente,con que no fe 
haga las velaciones,.ni bédiciones nupciales» 

Regla vigefimaprima, Para renouar el fan 
tifsimo Sacramento de la Eucariftia fe puede 
celebrar Miffa vna vez cada feroana, aun fin 
licencia de! o í d i n a r i o . o del que pufo la ccf
facion. 

Regla vigelima fecunda. E l fanto O l e o y 
crifma fe puede bendezir el lueues déla Ce
na en tiempo de ceíTacíon. 

Regla vigefimarertia. El Sacramento de la 
Penitencia y confefsion,fe puede dar a losen 
f í t m o s y fanos. 

Regla vi^efimaquarta . E l Sacramento de 
Ordé ,aulédo ceílacion./to fe puede celebrar» 

i Regla vigefimaquínta. Predicar fe puede 
cn ik mpo de ceíTacion. 

Regla 
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Re<da vigefimafexti. Sepultura Ecclefiaf-^ 

' tica no fe puede dar a los legos, íinoa cléri
gos presbiteros,y en el cimenterio, y con fi-
kncio fin tocar campanas, y fin las cismas fo-
lenidades,conlicenciadel Ordinario. 

- Reglavigefitnafcptima. Tañer campanas, 
X J P " » n Q r e permite en tiempo de ecuación,lino es 

para íerroon, parala Auemaria, paramoftrar 
reliquias,para llegar elfantifsimo Sacraméto .. 
déla Eucarifiia,para llamar a cabildo,ayunta-
m.i|to,o cor)";) 0 , para hazer elección,o para 
ae5pañar a Obiípa,o a Arcobifpo: y en con- , 
clufion,para todo lo que no fea celebrartpe-
roen todo fe mire la,©9Ílurabre,alaqual me 
remito. 

Regla vigefimaoétaua. El clérigo quetie*,! 
X * " " ne obligacio arezar iashoras canónicas,pue 

de y eftá oblig!a,do.arezarl3s folo (ecreta.men ? 
te, demanera.que no fea oydo;efto es,de fecu 
lares que no tienen priuilegio. 

Regla vigefimanona. En tiempo de gene* 
A A I A . ral entredicho,no folo vno, como fe dixo en ? 

Ja regla paffada, mas aun dos,y ires,y mas5já> 
tos todos pueden rezar fus horas canónicas 
en el campo, y en cafa, y enel apofento, ce
rradas las puerras: y aunque no las cierren 
haziendo efto, demanjsra que no los oygan 
los que no tiene priuiHgio,fíno fuere de paf-
fo,y acafo,y aun dentro de la yglefia, puedéj 
vno folo fin eftar cercadas las puertas rezar 
baxo,demanera que no le oygan, y aun dos, C 
o tres apartados en vna capilla, o con boz ta 
baxa,o tan apartados de la gente que no los 
puedan oyr. Porque la intención de los capí
tulos,que permiten los oficios diuinos,con 
la modificación del capitulo Alma mater, y 

aP.M-Roá. que ^quí fe dize en las ygíefias, no es de cx-
i.tom.e.n5 c | u i r j o s otros lugares. Antes-da á entender, 

que por mas tuerte razon íe ha de peirrunr! 

en ellos, pues comunmente no los oyen los 
liLsdefm.in otros,ya qo.tí fe permiten, cornete dizen el 
(um.desact. _ a j r e r Manuel Rodríguez, a tv el padre 

pcEnit.dltfi. r ' "," r i r i "' •» 

6. deinterd, t r a y Bartolomé de Leaeima: D aunque Anto-
col.io7s».d.e nioGomez, c hablando de lo que íe permite 

en tiempo de entredicho en la regla vétinue-
eAnt.Gom. ue dize',quc no pueden por eftas o ¡labras:Di 
bnUsefo n8 ^os~nd°s>¿etfcstnfres,*tnas%no puedenrex.it 

' teg!a29i lashtxas canónicas fin priuilegio • 
XXX, Regla trigeíima. Eh priuilegio de meter 

en Mifía(auiendo ceíTacton) a los criados, fe 
eftiendealos recebidos antes y defpues del 
priuilegio, perpetuos y mercenarios, corno 
no fean voluntarios,fino neceffarios. 

XXXI, Regia rrigefima prima. Puede bendezirfe 
la mela,y leer de ÍaEfcritura,como la bendi
ción no fea í pifcopal folene,n¡ fea bende2Íf 
el agLu,ni echarla al pueblo , ni bendezir las 
candelas el dia de la Purificación de nuefirí 
Señora, ni bendezir los ramos el día de Ra-

\ - Oíos, ni recitar los-Pfalm-os por fu ordenjco-̂  
Primera pane. 

. De entredicho. 105 S 
Áj mofe contienen en las horas csnontcas:por-

" qne regularmente fe vedan en tiempo de en
tredicho general,oefpecial lcca!,perfonaI y 
mixto- demás de lo que efta dicho, todos los* 
exercicios diputados, o apropiados a qual-

• quiera orden mayor,o menor, como es lo q 
eftá dicho,y el dezir de la epiftola folenemen 
te con manipulo al fubdiacono,el dezir el E-
uangelio al diácono,al acolito ofrecer las vi* 
nageras,al presbítero dezir Miífa, o fer heb-
d.omadario,quando fe dizen las horas cano-
nicas;porque todos eftos exercicios fon di
uinos, como lo dize Nauarro,capitulo z7.nu
mero 171.y 172. y es común: como también 
lo dixe en nueftro Efpejo de curas en el capn 

V tul o ¡z.de las cenfuras Éccieíiaftieas.§.19.nu
mero ¡ 7 j . verf.y aunque. 

Regía trígefimafecunda. El priuilegio de XXXlU .... 
dezir JVli'íTa en altar portatil,coneedido antes 
del capitulo Aima mater, dura defpues de fu 
decifsion. ^ 

Regla trigefimarertia. La cefTaclón puefta XX&Jl. 
en la ciudad fe eftiende a los arrabales y ex
tra muros. V , g.Quando fe pone a To!edo,ó, 
Salamanea,tambien quedan entredichos los 
arrabales q eftan pégalos a ella fuera fus mu 
rosiempero quando fe pone entredicho ala 
ciudad de Toledo, o a la ciudad de Salamaca, 
quedaentredicho lo que eftá detro de los mi* 
ros defta ciudad,y no los arrabales que eftatt 

] fuera; faluo íi Otra cofa fe coligiere delfín* 
tención del que pone el entredicho; confor
me lo q doctamenre refuelue Coiftajyuuias: d d Ccuatrlft 
el qual dize,que en efte punto y otros femé- c ' a , r t > a •*** 
jantes,fehademirar álainte.nei5.,.füfodicha., ^ " j * |* * ' u 

y á la común manera de hablar: por las- qua
les cofas fe han de regular las palabras que fe 
dizé:y afsi vemos qtie entredicho el pueblo, 
o íus ciudadanoS,quedan entredichas las fin- Í, » . TT 

guiares perfonas de! pueblo, o de la ciudad; l t ü m i ( i U j 
porque la coman manera de hablar efto íini- conci. ¿IHI« 
fieajcomo también lo refuelue fray Manuel 6. 
Rodríguez. e 

Regla trigeíimaquarta. El que fin legitima XXXlUU 
caufa pone la ceflacion, eftaobligado a refti
tuir todo lo que lieuó y recibió de qualef-
quiera obuenci'oues y aprouechamientós da 
aquella yglefia dode ceffd,ni puede della co
brar lo que le deue, fino fatisfazé los dañosa 
lápsrte:y fifuere jufta,aquel por quien íepu 
fódeue fatisfaZer alalucdrióde! jues. 

Regla rrlgeilmaquírita. Las diftribuciones - ^ ^ ^ V . . 
Cotidianas no las adquieren los clérigos ert ^ G o m e "f* 
tiempo de ceffaeion,aunque las cobren déla t i e : l l ' r a c o n 

parre por cuyaculpa fe pufo, y antes que fa- itLl'X'ía 
tiífaga reaímente.o como pudiere, i-,o ha de Cuitada. ¿ 
fefabfii£ltodelaceiT«!Gn,eorrio lo refuelue 
Antonio Gómez, h fray Manuel Rodr¡¿» g S ! ' * ^ ' K ^ 

C A S O . V I L & * "íom. e.ttj 

^g.Q.uandoaypueftoehtrerJ.ieho en Vri [T^* 
U lugar. 
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Jugar, los niños que no fen dolí capaces, pue A 
den ovr Miffa en el? 

Refpond. Que quando todas las perfonas 
de vn pueblo eftan entredichas, V no el ! u ~ 
gar, también lo eftan los muchachos que fon 
dolí capaces: mas quando no tienen entero 
vfo de razon para diferenciar entre bien y 
mal,bien pueden oyr Miffa, y los oficios di
uinos,pero no en lugar entredicho, porque 

aSrocft.in- c f i 3 e i derecho no fe lo concede, y loprohí-
FERDÍFT.J-c- b ; a t o j 0 - s generalmente, como lo dize Sií-

ueftro, ay el padre fr. Manuel Rodríguez, 1» 
b F.M.Rod. y Couarruuias.c El qual también añade, dí-
euladeclara ziendo, que los niños que pifian deíiecea-
ciondehbu ñ d s , a u n q U e n o f c j dolí capaces, fi entienden 

1.2 que la Milla, y los diuinos Oficios fon cofa 
2.num. 14.& ' , ;J . 1 _ . 
Iníumm. 1. q « e efpeciaimente pertenece ai culto ¿1111-
ton).«! «IT . no, y Religión Chrtftíana,no pueden fer ad-
conci&nu. nucidos a ellos en tiempo de entredicho, en 
•J; tienaque eíla entredicha: mas los niños que 

efto no entiende, bien puede fer admitidos: 
c Couarr.in aunque no pueden entonces fer enterrados 
EAOALIDIM» e n fígrado: porque efto de !a fepultura a to-
teid; fenr. ^ R e n e r a ] m c n t e c f í a vedado por !a Yg'e-
p.§ 4.nu.j. »a,por ciertos rcfpetos efpeciaies; como !o 
fol. 136. refuelue Silueftro,^ Coídoua, e y fray Ma

nue! Rodríguez . f pri 
"Nata 1. Finalmente nota dos cofas. La primera, 
dSylueft.in que los feeulares no quebrantan el entredi-
terdift.j. q. chó.váíido y denunciado oyendo Miffa,o 

otros oficios diuinos en el lugar entredicho, c 
aunque losóyande aquel que peca,dizien-

«Cord. q.ío dolos: y aunque los ayan eftando en compa
ñía Je alguno,que eftá perfonalmente entre> 

f F.M.R,od.t dicho, como lo dize Cayetano, g excepto en 
vbi fup. quatro cafos, en los quales pecara , aunque 

no incurre en irregularidad. El nriaíero.quá 
« C a i e t v e r do los cales eftan entredichos perfonalmen-
l.ointerd.i. ce, aunque el entredicho fea general de fu lu 

° ' *"> n" g a r J como lo dize Nauarro h contra Cayeta
no. 121 fegundo , quando expreffa, o tacita-

hNanarr. c, me<1te fon caufa de que eítosoficios diuinos 
a7.nu.187. (e d i g a n p c c a r i d 0 e n e l l 0 . Lo tercero,quando 

d¡?en tales oficios, que dizíendolos le vio-
MjRwfoíj clérigos, porque eñe es delito y pe 
cado. El quarto,quando no teniendo ptiui- t 

legío para oyrlos,mienten, diziendo. que le ! 

«o neuen,y atsi ion admitidos a ellos: como lo 
* 94. U ' X i m o s bien en nueftro Efpejo de curas en 

eicapiculo doze délas cenfuras Eccleiiaflicas 
flota*. *'20-nunJ.'S>5?.&:>oo. 

K H c n r i q . j . L a l : g u n d a cofi que fe ha de notar, es, 
tora li>.ii. q u e a q u e l que dize Miffa a fabiendas en vna 
dointerdi.c. }'g,efia poluta peca mortalmente , mas no 
St.inüne. queda irregular,como eon Silueftro lo re-

lue.ueNau .rro . i Y puede el Obiíbo auien-
1 F.M. Rod. ° ? J u " a ?"a elío,difp C nfar, para que fe 
,bifup.con- diga Miffa enla yglefia ochara teomo con 
clui.ácuua!. ¡os modernos lo tiene Enriques, k v c l R 3 . 
ti- dre fray Manuel Rodríguez. 1-Para'efta ñoca 

e entredicho. \o6o 
fe vea todo el capitulo ciento y venticineo 
dc la fegunda parte de violación, o polución 
de yg'efia, que es fu propio lugar, y fe dixe-
ron alli muchas cofas buenas aefte propoj 
fito. 

C A S O V I I I . 
Pregunto. Por vn delito que cometió vri 

feñor fe pufo entredicho en todafu tierra, fi 
éfte feñor vendleffe parte de fu tierra,o com
prarle otra, mientras el entredicho no fe re-
láxaffe, fi la vna, y la otra eftara entredicha 
fiempre hafta que fe relaxe? 

Refpond. Que íi compró tierra,a la tierral 
que compró no la aleanca la condición del 
entredicho: quiero dezir que no eftara en- \ 
tredícha, fino fueffe que eí que pufo el en
tredicho pretendieíTecoroprehédér a laque 
tenia, y efperaua dc tener adelante': mas íi fe 
vendió la tierra entredicha, aunque fe traf-
paffo el dominio della, con rodoeffbla car- ( 

ga del entredicho eftá apegada al lugar, halla 
en tanto que fe relaxe, afsi lo tiene Summa rnSuni.Con 
Confeíforum."* fcír.lib.,.tit4 

C A S O I X . 3+q-v«s 

Preg. Si para que él entredicho ligue, es 
necefTario que venga aóydos de todo3? 

Refp.Que para que Ta fentencia del entre
dicho ligue,bafta la publica promulgación 
de!, ni es necefTario qu'e'a las orejas de todos 
fe intime: porque baila que alguno fepa que 

; la yglefia Metropolitana le guarda para que 
todas las demás yglefias'tfUÍ obligadas a guar 
darle,afsi religiofos effentos,eomo no cffen-
tos,fiquierafca puefto porla autoridad déla 
Sede Apoftolica,© de !os Ordínaríos,y los ej 
no le guardan, ipfo fació eftan defcomulga
dos. Y aquello fe manda agora particular- nCooe.Trí 
mente enel fanto Concilio Tridentino. 1 1 Ta de¡>t. fefoj. 
bien concuerda Ledefma. ° C a P T 2 > 

C A S O X; 
Pregone.'Si vno que tiene la bula déla Cru ? ̂ eifm{n 

j . , . , , lam.de pec-
zada, en tiempo de entredicho poede meter nft.Sacra.H. 
alos de fu caía en la yg'efia, para queoygan diffi.4. « 5 1 . 
Miffa,nó teniendo roas que el la bula,prefu- , 0 77. 
puefto que, ellos no han dado caufa del entre-

j dichotni tapoco que por caufa de poder oyr 
Miffa en femejante tiempo los ha recebido, 
porque a fer afsi, claro eftá que no podra me 
terlos configo en la yglefia? 

Refpond. Que íi,y no folo a Jos que le 
firuen pefpetuamence,eomo fon efelauos, fi 
no también a bis que le firuen por fu fala
rio. Que efto fea afsi, ya fe tocó en la regla 
treinta y vna del eafofexto,y Bonifacio O - pBonft^ 
Sano Pío concedió, el qua! canon no éfíí V r * l * ni, 
reuocado por coftumbre contraria, ni por- 1 

que fe inore, porque es regla genera!, Ouoi 
priutlegia ignorantibus contraria, cenfuetudo no 
re fraga tur. 

Nota,que no podían entrar enla Yglefia flota U 
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pLTfceol. cn femejante tiempo a oyr Miffa no yendo 

* je'excom. f ü a m o con ellos,íi ellos no tienen la bula: y 
art-í- de i''''' también que no podran hazer efto los fami-
te,ála

af¿i( liaresde algún eoleg'd ,o monefterio, fi nó 
i u s • ,„ncl tienen la bula cada vno dellos; como lo re-
" ' fuelue Flores Thíologicarum, 3 Ledefma, & 
bLedeí»- ; n y elpadre fray Manuel Rodríguez . c De lo 
fu-TI.depos- ¿i^o (e figue, que el clérigo que tiene vn 
D , T ' I°ÍO8Í ' muchacho para le ayudar a Miffa, le puede a-
7 ' 6 0 ' " yudar a ella, aunque el muchacho no tenga 
c F .M-R 0 ' ' ' bula,o le aya recebido antes del entredicho, 
en la declara 0 defpues, y no le pudiendo lieuar configo 
tionde/abu p U e ( j c tomar otro para le ayudar, con tanto 
la 5 f ¿ n " ' £ que no le reciba en fraude de la ley, como lo 
•j.j.tom.c refuelue Nauarro,"concordando con codo 

.concl. lo demás. 
jtnu-7. Y finalmente nota, que ninguno eftáobü-

$ot42' gado aguardaragoraelentredicho fino eftá 
denunciado,afsi como no eftamos obligados 
a euit.tr ios fufpenfos y defcomulgados, no 

dNauarr.c. eftando denunciados , ni ay obligación de 
27.nwn.i8o g u a r c ] a r el entredicho nulo,cuya nulidad ef-
& l S l ' ta fuficíentemente promulgada, y fera nulo 

el entredicho en los mefmos cafos que la def 
comunión es ninguna,hablando regularmen 

« te:Ios quales ya quedan puertos arriba enel 
_ . capitulo ochenta y cinco de defeomunion, 

e Soto in 4- r , ,- . ' i • , 
d i2.q-i.ar e n e ' e a ' ° cincuenta y ocho y cincueta y nue 
tic.i. ue. Soto, 6 y Nauarro. f 

C A S O X í . 
fNawarr. fn Preg. A vito en particular fe pufo entredi- ( 
manua. c.27 cho, fi dentro de tanto tiempo no fatisfazia 
nu.i8o. tal cofa: paffo fe el tiempo,y no fatisfizo a la 

parte, aunque fi,defpues de pafTado, fi enton 
ees tiene necefsidad de abfoluerfe defta cen
fura, como la tuoierajíi como es cenfura de 
entredicho,fuera de defeomunion? 

Refpond. Que aunque es verdad,que. fi 
fuera cenfura de defeomunion que la tenia, 

:• que también lo es, que de la de! entredicho 
no la tiene. Y también,que el entredicho que 
no es nulo, fino injnfto,que tambien^liga, de 
la manera que lígala defeomunion injufta. Y 
también nota, que el entredicho ha de fet 

gArnrfl.ver- puefto in feripris, y que ha de auer precedí- £ ] 
bo'nteraia. do amoneftacion; como lo dize Armilla,S y 
*••«•*«* Tabiena. h 
l?G°«aa" C A S O X I I . 
nTabiever P^g. Sí en tiempo de entredicho general 
«> interdice, fe podra comulgaral de corona, pues puede 
•"•«. oyr MiíTa? 

Refp Que no,f tera del articulo deis muer 
te: porque aunque tiene priuilegio de oyr 

, Nauarr.c. MiíTa a puerta cerrada, no le tiene paracó-
wulgar. Nauarro. í 

* * . $ ' i 7 i C A S O X I I I . 
Pregunto. Si el ciego, o fordo, puede eftaf 

e n Mifta en tiempo de entredicho, fin qua 
tengan bu!a? 

^•e*P- Q i . , e d° pueden eftar, porque no ay 
Primera parte. 

[ÍU. Del efcandalo. tsfc 
fa razon ninguna pira dezir to contrario, pues 

pueden eftar en Milía con tanto prouecho, 
como el que vee y oye, y cumplir el prece- » 
pto deía Yglefia que la manda oyr. Ñaua- ^.deUadi 
tro; k efto es común opinión. Déla materia c l l > n t s d e , 
defte Capitulo, q es de entredicho trato mas cap.i7. rutas 
cumplidamente en nueftro Efpejo de curas 174» 
en el capitulo doze denlas cenfuras Ecelefiaf-
tícas defde el parágrafo 16.hafta el §.25. adon 
de fe hallaran muchas cofas buenas tocantes 
a efta materia, fegun las tratan Jos Sumiftas, 
y poraquel orden: y afsi con loque allí d l -
xe,y aqui queda dicho, fe fabran todas las di* 
facultades que ay cn ella. Vea fe. 

B 
Capitulo C/II1. Del efcandalo. 

C A S O P R I M E R O . 

PReg.Supuefto que el efcandalo es vn d i * 
cho,o hecho, fegun fu naturaleza malo, ó 

que tiene efpecie de mal: el qual da ocafion 
a otro para caer efpiritualmente , afsi Como 
la da vn tropiezo que fe halla en vna calle pa 
ra lacayda corporal: la qua! difioieion fe co
lige de la Glofía fobre fan Mateo.La qua! no- fáatth aja 
ta el Cárdena!, 1 y e! padre fray Manuel Ro- 1 Car«ten. 
driguez.m S¡ ias cofas efplrituales fe han dé 2.2^.4.3. ar. 
dexar, porque algunos fe efcandallzan,y (i fe i .ad 4 . 

^ han de dexarpor cl efcandalo,quales fon? 

Refp. Que algunas de las cofas efpirítua- 0 1 F , M R o t * 
les fon neceílarias De necefsitate fdlut'ts,U$ ^«aihu. 
quales no fe pueden dexar fin pecado mor- ' 
tal. Cofa manifiefta es,que ninguno deuede 
pecar mortalmente por impedir e! pecado 
de otro,porque qualquiera eftá mas obliga
do a fi que a otro: y por ramo aquellas cofas 
que fon neceílarias para la faluacion del ani•• 
tná,no déuéñ de fer dexadas por euuar el ef
candalo. Afsi lo tiene con.la común Summa 
ConfeíTorum. 

Empero nota, qué dize el padre fray Luis üotat. 
López, n y elpadre fray Manuel Rodrig. 0 „ Lupus ta 

I que fi vna muger que anda con abito honef- lnftruíLcon. 
to,fabe que fi va a Miffa el dia de precepto, fcié.lib.i. c-
fllguno mirándola fe hade encender con mal y-FS-*1**' 
animo cn fu amor, que por dos, o tres vezes 0 F M.Rod ' 
puede dexar delr a Miffa, y no mas,aunque i.toro. r . í 2 ¿ 
no eftá obligada a no ir fi quiere, aunque al- num.&sóc» 
gunos dizen que fi: pero ¡o del padre fray 4» 
Luís López, que también es de! padre Cano, 
eftá bien limitado. Otras obrasay efpiritua-
les que no fon De necefsitate falutis: y cn ef
tas fe hade aduertir, que fi el que fe efean-
dalíza con ellas le nace de malicia, querien
do pnr aquella via irripedif femejantes obras 
buenas, que no por ello fe han de dexar, por
que lite efcandalo es de los Fariícos tempe* 
*o fi el que con ellas le cfcatidalita le caula el 

. H a , «fean* ¿¡I 
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efcandalo el no entender que fon hueras: en fa 
ronces por el efcandalo que caufan en los pe
queños y pulilanimes, fe han de hazer oeul-
tainente,o dcxarlas por algún tiempo, halla 
que fe les de a entender la bondad dellas: y 
efto.adóde no ay peligro: y fia cafo defpues 
quefelesha dado a entender quan buenas 
fon, V que el fin dellas es bueno,con todo ef-
fo fe efcandalizaren, ya entonces fe dirá fer 

aS. Thom. m a | ¡ c ¡ a dellos: y afsi por effe efcandalo femé 
2.>.q.*j.ar. j a n t e s 0{, r a s efpirituales no fe han de dexar, 
bTabf-.ver como lo refuelue fanto Tomas, 3 y Tabie-
bo efcandi. n a , 0 y Summa Confefforum. c 

num 8. finalmente para éfte cafo notaque dos ma 
Nota 2. ñeras ay de efcandalo,como lo nota fanto T o 

mas: <• vno fe llama aaiuo, y otro pafsiuo, el ü 

cSum Con- a<3tiuo es.quando el dicho, o el hechodeal-
f-tT.lib.j.ti- g U n 0 e s Ciüfa ¿e p c r f e de pecar a otro ; con-
tul. 30.cap. u í e n e a f a b e r > ' p 0 r pretender induzirlo a pe
de ican.q.j. ^̂ ^̂  ^ aunque no !o pretenda,bafta que el he

cho de fu naturaleza induzga a pecanlo qual 
d S.Thom.2 a c a c c e quando vno liaze publícamete vn pe. 
a d V 7 " a t t l ca^°'0 C O i a * l u e t , e n e fenaejanea dc pecado. 

El pafsiuo es,quando el dicho, o el hecho de 
Vno caufa aecidentalméte el pecado de otro-, 
conuiene a faber,quando vno fin lo preten-
der,haze vna obra que de fuyo no es pecado, 
ni tiene femejanca de pecado, y otro por ef
tar mal difpuefto toma ocafion defta obra pa 
ra pecar. E ! efcandalo adiuo,que da a otros 
ocafio de pecar mortalmente, es pecado mor ( 

ta!: pero puede fer pecado venial, dando oca 
fion de pecado venial. Efto es comú de todos 
los Teologosdo qual fe entiende no preten
diendo el que da el tal efcandalo,que fea oca-

eNaoarr. In fion de pecado mortal, ni fiendo la obra de 
c a p . 14.nu.-fuyo inducTriua de pecado mor carcomo lo ex 
30.in man. plica Nauarro, e y fray Manuel Rodríguez. f 

De aqui fe infiere,que el que peca mortalmé 
v b i f 1 R ° d t e < * e I a n t e <3 e otro,no deue ferabfuelto finé] 
cluf.&nuní! P r o P o n g a de no dar la ta! ocafion. Sigúele 

mas,que no deue fer abfuelco el que vibra,ha 
bla, o enfeña,o da ¡imofna con intención de 
prouocar a pecado mortal, aunque las dichas 
obras en fi fean buenas. Sigue fe mas, que no 
deue fer abfueíto el que paíTea por ía puerta 

1 de otro,que cree que por eilo pecara mortal-
mentepor ira,o amor malo mora!. Ei efcan-. 
dalo pafsiuo fiempre es pecado en el que fe 
efcandaliza.y fera venial quando por razón 
del f eca venialmente; y fera mortal, quando 
del toma ocafio para cayda mOrtal: las quales 
"ydas veniales,o mortales, no fon efpecia-

gSy! terb. les y difiíntos pecados del dícho efcandalo, 
fcand.nu.a. como lo nota Silueftro, g y fray Manuel Ro 

hí.M.RoJ. d r i S U e z - h N ° t a e i q u e v i e n e . 
vblfup.con- D 5 r A S O I L 

cluf.&nurn. 1 rfgu r>to. Si ¡os eonfejos Euangelieos fe 
j 4 han de dexar por el efcádalo que algunos íc>-

man.quando los veea cumplir a algunas per 

) c 7 efcandalo. 1064 . 
fonasry lo mifmo fe duda acerca délas obras 
de mifericp'dia? 

Refp. Ojie quando los eonfejos Euangelí^ 
eos obligan a fu guarda debaxo de pecado 
mortal,como porauer hecho voto deiaguar 
da de alguno dellos,que entonces ferá io mif 
mo que queda dicho en el cafo paíTado, ater-
ca délas obras que pertenecen Ad necefsitatem 
falutmy lo mifmo ferá acerca del cumplirme 
to de las obras de mifericordia, quando ellas 
obligan a pecado mortal, como es corregir 
los defetos ágenos,o dar limofna al que eftá 
en eftrema necefsidad,o aconfejar al que ino
ra alguna cofa q le es necelTario faberla, quan 
do el cumplirlas obliga el oficio, como es en 

' los Prelados:empero quando los eonfejos, o 
las obras do mifericordia no fon defte gene- . 
ro,hafe de guardar lo que arriba queda dicho ^ f r , , ^ 0 * * 
en el cafo paíTado,acerca de las obras que no 
fon de necefsitate falutis, como lo dize Suma KS-Thom.' 
Confefforum,'y fanto Tomas. * vbi fupra. 

Nota,que fi alguno comete alguna cofa q Neta. 
de fi no es ma!a,empero tiene efpecie demal, 
y es peligro déla cayda de otro,coníideradas 
las condiciones de las perfonas, de los luga
res,de ios tiempos,y de lascaufas, y oye a fi
dedignos,algunosinorátes,y enfermos, por 
ello eftar difpueftos para caer en culpa mor
tal,fino fe abftisne del tal hecho, fi cómoda
mente puede hafta que los tales fean informa 
dos de la bondad de la obra, peca mortaírrien 
te,no curando de la cayda de los pequeúitos: 
y fi el peligro es de venía!,veoialmeute peca: 
otra cofa feria fi inora que alguno fe efeanda 
liza, o fi informador de la obra no mala, per-
feueran en fu cayda, porque enióces de parte j Armtl ver 
de los pequeñitos eftá el efcandalo, Como lo bof.á*\nu! 
dize Armiia, ! figuiendo a fan Antonino, y a 2 . & %. 
Silueftro,m y dize,que la muger que cree fer 
amada torpemente de aiguno,no curando de n , srlue.vb. 
fu cayda,fi fe ofrece fin ocafio a los ojos d e l , fup.nu.a. 
aunque no pretenda fu cayda,que peca mor. 
talmente: otra cofa feria(iize)li no lo cree,o 
no puede cómodamente hazer otra cofa, fed 
contra videtur tenere Ca.etanus : n aunque 4 1 C a , e t / o r " 
efto de Armila es bueno. "* u*' * 

0 C A S O III. 
Preg. Sí los bienes temporales fe han de 

dexar,y ios que ya tenemos de dar,por cui
tar el efcandalo que algunos cociben deque 
los tégamos,fupuefto que aqui fe trata de los 
bienes licitamente poíi'eydosf" 

Refpond. Q u e dedos maneras podemos 
tener los bienes temporales: o fon propia
mente nueftros, Ant fuitt nobis ad canferuart-
ditnt pro alijs commijfa: como fon los bienes 
déla Yglefia,que fe fuelé cometer ordinaria
mente a los Prelados:o fon como los bienes 
déla República, ¿j los fuclé dar a los Gouer-
nado'res della:y la confeiuaeion deltas cofas, 
% 1 " áfsi 
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afsi como la de fos dcpofuos de necefsidad 
pertenece a aquellos a quien fueron encorné 
dadas^y portante por el efcandalo rió han de 
fer dexadas de necefsidad, afsi como no fe h i 
de dexar las otras cofas que fon De Kexepmt. 
ftlutts.pacs no fe-han de dexar cor ei efcan
dalo. Los bienes temporales,de ios quaies fa 
mosfeñoresjdetremos alguna vez por ti ef
candalo dexarlos, dándolos fi eftan cn nuef
tro poder, o no pidiéndolos fi eftan ene! age 
|io,y alguna vez no, fi defto nace efcandalo, 
Pro¡>t*rignerantiam aliorum, velinfirmitaiemi 
el qual efcandalo fe dixo arriba,que es de pe
queños: entonces totalmente fe han de de
xar los bienes temporales, o quitar de otra 
manera el efcanda!c;cantuenc a faber, por a! 
guna amoneftacion : empero fi les nace el 
efcandalo de fu propia malicia , por aquellos 
que defta fuerte fe efeandalizan, no fe han de 

a S.Thom. dexar losbienes temporales $ como lo dize 
yblfupra. Sumrua ConfetTorum, y fanto Tomas, a y 

-Summa Armilla, 1' Fray Manuel Rodríguez c 

Lí^aiidaío' d i ' ¿ e ' 1 u e n o P u e < * e n i o s Prelados repetir Jos 
jin.s. ' bienes de !a Ygleíia,fin que primero procu* 

rende quitar e! efcandalo, qac por inoran-
cü.M.Rod cia,o flaqueza nace en algunos de ver hazer 
i.tom.c 47. con rigor la dicha repetición: el qual efean-
coucl.&nu. d a ] 0 f c ha de quitar, amonedándolos en fu 

4 * tiempo y lugarantes de la repetición: ma; ó 

el efcandalo nace de malicia, deuen hazer la 
dicha repeticion,no obftante el dicho efean- ( 
dalo, pues es efcandalo acepto,y no dado,co 

dS.Thom. molonotafantoTomas. 1* Verdad es,qiiefe 
Tbifapr*. d eue de diferir la dicha repetición,fi della fe 

enriende que puede fuceder algún grande 
ma!efpititua!, o temporal: conuieneafaber, 
dexar !a F é , y leuantarfe alguna grande dif-

c in c o r d l a en la República, como lo explica Co* 
re ai. pe "ca- uarruuias.' 
tan» ir, infti C A S O 11 I T# 
ta.i.par.nu. Preg. Sí eh cafo que el Principe efeandá-
'* liza al pueblo,eftá obligado el predicador 

afaüren publico, efto es,-predicar reprehen
diendo ai Prine5pe,afsl como lo hizo fan Tua 
Bautífta, predicando en publico contra He» 
rodesi I{ 

Refp. Q u e aqui todas las cofas fe han de 
hazer madurifsimamcnte,y eon grande aeuer 
do,sntes que e! predicador falga en publico 
a reprehender publicamente al Principe que 
efcandaüza al pueblo, porque primero fe há 
de poner medios fuaues, porque fe le ha de 
amoneftar en fecreto,fi fe efpera corrección, 
porque quica peca de pafslon, y no dc mali
cia: y también ha de fer amoncftacSo el pue
blo In genere, que fe guarde de tales vlciosi 
empero ti eftas colas, y todas las demás que 
prudentemente auian de fer intentadas,íd ef
tan .ya, y fe figue grande ruina en el pueblo* 
poique elPrincipe no fe emier¡daj entonces 

Primera pare* 

t 1 

e efcÍMOS, O CAUT'MOS. TO66 
fa con palabras moypéfadasymodeíhs, el pre 

dieador,al qual de oficio incumbe, efta obli
gado ert e! pulpito a reprehender el vicio ef-
cádalofo del Principe, lino bafta en geriera!, 
en particu!ar,fi ay efperanca de la emienda: 
ni fe ha de agoardar peor fin,y nírigun fruto, 
porque en eftc cafo,corhpdize fray Luis Lo- f tupos i 
pez,f aquella fentencia de S¿luftio es verdi-'iníttuct coA 
dera,Fr«jÍM sifi, & mh'd aliad prxter edium fclemc. ¿ * 4 

quxrere, extremara den¡entu (¡i. 

C A S O V . 
Preg, S í ; ! que entena dotrina faifa, de la 

qua! nace,o podra nacer adelante efcandalo, 
eftaobligado por ley de jufticia a quitar al 
próximo defte error? / 

B Refp.Que íi* y aunque no nazca efeanda-̂  
lo della: y la mefma obligación tiene e! maef 
¡tro de qualquiera {"ciencia y arrejacando por 
fu negligencia ai gu dicipuio inorante.ni baf
ta que reftituya !os daños que de aqui fe fi-
g!ieo,porqueobügac¡on tiene c'e enfeñar v-
r\i dotrina vti! y verdadera, con diligencia y 
cuydado: y deíarraigar ia mala femilia del e-
rror que ha fembrado en los entendimientos 
de ios díclpulos que tiene a fu cargo: empe
ro el que dexa de enfeñar a fas hermanos las 
cofas que les fon neeeffarlas para fu faluacion 
no eftando por razon de fu oficio obligado 
de jufticia a e'.loj tan fojamente peca contra 
paridad,y contra el precepto de la correccio 

Z fraterna, como lo refuelue Pedro de Ñaua» g^áúah- l?* 
m , g al qual figue fray Manuel Rodríguez." b r d l $rfjkiS<* 
V ningún pecado comete aquel aue dtxa de ftit-*on»«« 

r » r 1 .' • • ' • u.a.au.4, enienar la arte naturau,y ciencia que tiene,ya 
que no eftá obligado a ello por razon de fu 
oficiojhi porley de jufticia, ni eatidad, antes M R o ^ 
prudentemente !a puede encubrir;rnamref- 1 * ¿ . : j r r « r 1 •• t i conti.ee nui tandola lelamente a tus hijos y Herederos,pa j„ 
raquecon ella firüan a la República, faino íi 
la arte es tasqué atento la nereísidad déla Re 
pubiiea esfimplemente neeelíaria : fupueító 
que la dicha necefsidad no puede focorrerfe 
por otra via con los remedios comunes. Y c ó 
forme a éfta dotrina fe ha de entenderlo que 1 Medlft, Ca 
trae Medina Complutenfe J eneftecafó* plut.de rélit 

Para efte capituló nota él vltimo cafó del t u 1 J 8 « 
capitulo quarenta y ñueue defte tomo, q fue 
de cafos referuados,que aunque alli ha de ef
tar,es propio para aqui,y neccffarloi 

Capitulo C V» T>e efclanoSyO cautiuos.ñ 

C A S O P R I M E R O . 

PRegunto. Sí el íieruo, o efeláuo de! Iudjd 
íe torna Chriftiano ; fi por ello con figue U 

bertad? ° 

Refp. Ó efte efehuoes hijo de alguna ef
elaua de! ludio, o le ha comprado? S¡ Cs h ]\á 
de la efelaua,la eoníiguc: fi es comprad! 

Ll) y al 
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Va!tiempoque!ecomprdelludioloera,ti- fa 
"bien la ronfigue:u no lo era, y el Iutf 10 fé c ó 
prd para feruirfe delmi menos ni mas la con
tinué tornandofe Chriftiano, fin dar ningún 

v < r < l refeate. Nota,que fi el ludio no le compró pa 
" ra feruirfe del, fino porque tenia por oficio 

corxiarar efelauos para tornarlos a vender, q 
fi dentro de tres mefes fu amo nolc procura 
de ver.der,que tábien la consigue fin dar nin
gún refeate,mas fi procura de venderle den
tro de les tres mefes,quando paffados,no fue 
culpa del ludio que no eftuiiieffe védído,que 
aunque fe torne Chriftiano nolacoofigue,fi-
noesque el,o otro por el, de por fu refeate, 

« C o n - fiendoyaChriftiano,dozefue¡dos:y lomef 
ftf'ib'i.tit. mo es acerca de los efelauos de los paganos g 

4 . q . i 6 . que fe tornan Chriftianos, como lo refuelue 
Sumraa Confefforum, 3 y Armila. & Nota el 

b Armífero- qjjC viene. 
fU9.nu.i6. C A S O II . 

Preg. Entendido el cafo paflado, fi el que 
fue redimido por los doze fucldos, ferá efcla 
tío del que los dio por el? 

Refp.Que fi el que le redimio,o los dio por 
el,no lo hizo de limofna,que lo quedara haf
ta que le dé lo que dio por el:y fi no lo tiene, 
lo ha de pedir por amor de Dios,o fernir por 
ello algún tiempo.fegun juyzio de varón pru 
dente;mas fi lo hizo de limofna,queda libre, 

« Sum.Con- y no eftá obligado a dar ninguna cofa por fu 
fefllb.r.tit. refeate. Summa Confeíforum. c ( 
* * ' 7 ' C A S O III . 

Preg.Si eí efelauo Moro, o ludio, de alga 
Chriftiano fe tornaíTe Chriftiano,eftando en 
poder de fu amo,fi por ello coligue libertad, 
pues fi fe tornara en poder de algún ludio, o 
Moro,la configuiera?. 

Refp. Que no la configue,aunque de bué 
confejo eIamofeladeuedar,odexatle pedir, 
por amor de Dios fu refeate. Summa Cófef-

d S u m . C o n - f o r u m < d 

Siv" C A S O IIII. 
Preg.Si puede el efelauo tener alguna eo* 

fa propía,y como fuya difponer della, fin l i 
cencia de fu feñor,auiendolo el ganado, o a-
uiendofela alguno dado, fupuefto queno es D 
efelauo injuftarnente, porque a ferio no eftá 
priuado por derecho de tener bienes? 

Refp. Que fi e l q U e fe la dio,fe la dld con 
condición que fuelle fuya, y que fu amo no 
Tela pudiéfle quitar, que licitamente puede 
difponer della: mas que fi no la huuo con ef
ta condición,quetodo quanto adquiere, siue 
labore, fiue fortuna,fue donatione, es dc fu fe-

«Nawr.Hb.n°r-J-a razón es, porque el fiemo no es ca-
-.dereftitu. paz para adquirir dominio. Nauarra * tiene 
ca. tni.ais. efto: lo qual yo entiendo folo del efelauo na 
«orna. c l d o en cafa,de la fuerte que fe dirá en el cafo 

que viene: y d,ze, q u e 1D q u . e n , a r e ! i „ ; o n 

haze cl voto de la pobreza, haze enel efcla-

efelauos,o cautluos. i ó 6 8 
uo la condició fetuil: porqueafsl como qual
quiera cofa que tiene el frayle es del monef-
tcrio-.afsi también qualquiera cofa que pof-
fee el efelauo es de fu feñor. 

C A S O V . 
Preg. Vno en vna batalla jufta fue cautluoj 

a cuya caufa quedó por efelauo del quelé eau 
tiuo,o fue comprado,fi efte, fobre todo lo 5j 
en el tiempo que fuere efelauo , adquiriere, 
quando adquiriéndolo no haze falta al ferui.» 
eio de fu feñor,o le dieren sraciofamente, o 
heredare,tiene dominio,y es fuyo, o fies de 
fu feñor,pues«n el cafo paíTado quedo deter 
minado fer de fu feñor, por fer el efelauo in
capaz para poder tener dominio? 

R«fp. Que, aunque Nauarro en la fuma té 
ga absolutamente la parte nega,tiua,que femé 
jantes efelauos tienen dominio fobre lo que 
eftá dicho,y fon feñores dello,aunquequien 
fe lo diere,fe lo dé finia condición del cafo 
arriba referido: y como tales pueden en el 
fuero de la conciencia hazer dello donación 
a otros: y pueden también en el mifmo fue- j e ° * ^ 
ro hazer donacionde lo adquirido con fu tra re.q.2,árt.*". 
bajo en el tiempo que les vaca firuiendoa fus pag.267. 
feñores .Soto , f y fray Luis López, g el qual 
dize,que fera otra cofa en los cautiuos y fier- g T.updn la. 
uos,nacidos en cafa, o que fe vendieron afi J*™^ n c g 0 * 
mifmos,o auidos con otro jufto titulo,con lo p a g , ' I " ' a *¿ 
qual no eftá bien fray Manuel Rodríguez:* 1 i;b. 2.cap. 4o 

2 porque dize, que la feruidumbre folamenté pag. 487 • & 
obliga en el fuero de la conciencia a no de- irtltruct eoa 
fraudar a fus feñores en lo que toca a fu ferui £ c , e " 'J'j-J'j* 
ció ordinario, en el qual otros efelauos de fu ¡ e ¿ C S p,- " 
condición fuelen acudir: la qual razon dize 
fray Manuel Pwodriguez que huuiera de mi- hF.M.K.od 
rarfray Luis López,para no negar íofufodi- t tom.c .89. 
cho a los efelauos que fe vendieron por efcla C o t , e l . 6. & 
uos,porque vendiendofe,folamenté fe obli- n u , 8 é 

gan a acudir a fus feñores, con el dicho ferui- ' 
ció ordinario:y que afsi lo pide la razon,para 
que fu miferable eftado no fea con tato rigor 
oprimido. Soto dexa efto al ju'yzio délos pru 
dentes en derecho:y afsi lo dexo yo, aunque 
rae parece bien lo de fray MaViUjel Rodríg. 

1 C A S O V I . INauarrcc. 
Preg. Si puede licitamente huir la efelaua xe.0n.a2. 

de fu feñor, el qual auiendo pecado có ella, 
períeuera todaviaen fu pecado, y ella no pue %-Coido. ni 
de refiPctrle,o alómenos le parece,que por fu | í ° 0 K > 

flaqueza no podra,fino es huyendo? 
Refpond. Que lo puede hazer licitamen- ] Ñauar. vM 

te,como la muger cafada fe puede apartar de fupra. 
fu marido, quando la quiere traer a pecar. 
Concucrdan Nauarro,»y Cordoua. k Tam- mlapatrbl 
bien puede la dicha efelaua com petera fu fe- f u P r a ' 
ñor a quela venda, fi por fu flaqueza no fe a- ^ R ( > J 

treue a refiftsrle, afsi lo tiene Nauarro: 1 al J t 0 ' m ' c ,j< 
qual figue el padre F. L . L o p e z , m y el padre concl.i-u-, 
fray Manuel Rodríguez ;» lo qual fe prue- <s.ia fin. 



i o ¿ 9 Capitulo C V . Det 
na,pues puede compeler a fu feñor a que ia 
venda c u r i a dar mala vida, agotándola con 
crueldad: y cierto es, que mayor p e r f e c u d ó 
es la que íe haze contra el anima, qué la que 
fe haze contra el cuerpo. 

jg¿dti T a m b i é n nota a efte propofito,fegun Ih*. 
bNjuarr.i- narro, b que el que morjndo con alguna per 
tiid.nu.2i. fona, y le parece por íu flaqueza, que no po

dra euitar dc no pecar mortalmente, fino fe 
aparta delia.fe deue de apartar,aunque fea pa 
dre,madre,hijo,o hija ,maridólo muger.ry eí'<-
to,aunque fea con daño y perdida de la ha
zienda,y de qualefquier bienes temporales, 
en cafo que de otra manera no fe pueda re

chupas i.p¿ mediar. Fray Luis L o p e z c dize, que concu- . 
loítruft.con rriendo las quatro condicione'; del cafo p r i -
ísicn.c.22- m e r o C 3 p i í u ¡ 0 ¡ e s t o , que trató de abfolu

eion, que bien fe podía eftar, por no íer sui 
¿«Wí.aunque aí cabo concuerda t e a io dicho: 

¿ F . M Rod en cafo que de otra manera no fe pueda reme 
i.tora.c.49. diar,como también concuerda el padre fray 
eond.j.nu. Manuel R o d r í g u e z , c o n c o r d a n d o en todo 
10r- J i . con C o r d o u a . 2 

fup« C A S O V I I . 

Preg.tres cofas.Supuefto que entre Barba-
,ros vnos a otros injufta y malamente íe can • 
tiuan,o para vender le ,» para comerle por sai 
jar,como es cierto que acontece, y fe vfa en 
muchas partes de Guiñe?.La primera,fi es l i 
cita la negociac ión de aq-jeílos que compran 
deles Barbaros los Barbaros, que mala yin- ^ 

- juftamente cautiuaron, a los quales tima ios 
mlimos Barbaros feñ alados y puedes a e n 
gordar para quando io eftuuieífen, comerlos 
por manjar. L a fegunda, fi aquellos que cpn-
íienten.en t i ! compra por caufa de redemir fu 
vida,robando que ios compren, fon de losq" 
los compran verdaderos efelauos? La tercera 
y vlruna, íi a eftos fe les concede priui egio 
de redimirfe: y íi ios íeruicios hechos a los 
que lo;: compraron, íe han de contar en pre* 
c í o dele» que dieron por ellos, tomando*© eri 
cuenta Sos que los compraron, de.fu refeate*, 
y de )o que, e! ios auian de dar por ei a quien 

f Gratín no ios^oü-.pró? 

lib.r.deerjn R c í p o q d . a lo primero,.que fegun Gracia- „ 
ÍI id. cap. i 7 ao,í dize,no es licita tal ncgociacion,at,n.]ue 

0 -4»7. Nauarro g dize ferio, y lo es. A lo .fegundo, . 
. tu , que fesun Nauarro, fon verdaderos efelauos 
iu31.cap.23 ^ U e compra. A lo tercero y vltinio ta-
Bu.95. bienrcfponde e! imí'iio Nauarro,que losque 

ios compraron ño eftan. obligados a recebir 
, loo feruicios que ellos hazen en pago de f u 
loírría „ T r c ' ! C a r -> « n o que licitamente ie le pueden pe 
ífto.c¿¿pág] e n t c ramente ,demás de lo dicho. En iodo 
9- a la opinión d - Nauarro es mas prouable y có-
•F.M.R.od, forme-a derecho, corno lo dizeclpad;e fray 
(Q^I¿ 7<T L i i i s L«pcz, l » alquaí el figuc:y lo mifmo ti -

v • tiii. n c e ¡ p a á ; e f ray Manuei R o d r í g u e z , 1 que los 
figue a entrambos. 

• Piimera parte, 

fclauos,o cautmot. 1070 
fa . C A S O v n r . 

P r e g . A v n feñor que tenia vn efelauo fé 
le o f r e c i ó vn negocio licito y d e g r á J i f s í m a 
importancia,}'porque el efelauo.lo íiizieffe 
le p r o m e t i ó de darle libertad : cl efelauo lo 
h i z o , ! ! efta obligado a darfeh? 

R e f p . Q u e íi ,y pecara mortalmente no fe 
la dáoáOjpttes por aquella obra fe la prome
t i ó , ) - la merece. Efta dotrina es ta clara,fues 
emne promifum efl deb'ütim, que por ferio,fe , 
truxo por muchos hombres doctos cn la au
ia de T e u l o g í a enSaiamanca.para corroborar 
vnos argumenros fuertes en vn afto que auia 
de m é r i t o Chrifti,adonde me halle. 

C A S O I X . * 
Preg. Si puede licitamente el feñor ven

der ai efelauo que fe le cafó fin fu licencia, 
para que licuado per quien le compra en pro 
uineiacftraña, fea priendo de fu muger, por
que íi fe cafó con fu licencia,cierto es,fegun 
todos,que no lo podra hazer? 
{ ' . .iRefp, Q u e aunque ha íido y es opinión de 
algunos que lo puede hazer l icítauíentc , y q 
ía muger libre que fe cafó con e ' . Cabiendo q 
eraefelauo, efta obligada-a feguirlc, y que'fe R GJoífa Iri 
le puedecouf t reñi r acl!o,que la g l o f i a ^ a- cap Hceteo. 
braca la opinión contraria;, conuiene a faber, ^ t r a l i £ -
que la tal venta ha de ferie prohibida,por fer 
io clIa,porque es en daño de! derecho natu
ral del matrimonio: a la qua! fentencia fauo- , - i . . 

¡ receiantolomas, 'pr incipalmenteno ra¡ta- 4 ¡ - e t l t ¿ K t 

dolé cornodó pa; a poderle vender por fu juf- 35.3104, 
to precio, que tai venta feria contraria a la 
caridad , y aun quíea á la jufticia, fino furíTe 
que con buena fe el íeñor fu efte compelido 
a l o hazer.Verbi grana,como íi muy lesos fe 
partidle para vna guerra, o por otra cf ufa He 
uaíTecoiifigoal e f c ! á t i o , y sila oprimido por 
necefsidad íc vendieífe¿y entonces fi el ma-» 
rido puede c ó m o d a m e n t e llenar a 'a muger, 
ella cierto eftá obligada a obedecerle, íi ella 

. fin g r a u e d e t r í m e n t o le puede feguIr;porque 
fi le ay.por razón del matrimonio no la hrsn 
de conílreñir a e l Í 0 ; e m p e r ó eftá obligada,ví 
uiendo el marido,a viuir canamente por no 
hazetle ninguna injuria,pues ella quilo cafar 
fe con el,fabiendo claramente que era efcla- ¿í1" 5 * ? 4 " 
uo,eomo lo dize Soto, «a 

C A S O X . J 4 ? ( ' b 

Preg» Si los fiemos ¡fe pueden á fi mefmos n Nauarr.fa 
hurtar; efto css?rfe del feruicio de fu íertor:y funi.cap.r;. 
filo hazen,íi eftan obligados a refti tuítfeicf . Mím.iQj. 
tocs,aboIuetfe? OiGldf.lh.,, 

Refpond, Ojie N i t i a r r o n enffrta,que el , diít.fo.tú 
fieruo que efto haze peca,afsiel, como losq In.]. ma«f». 
fe lo aconfejan.y que eftan obligados a reftí- oi'f«icueo.ca 
tulr e! precio que valia. Ynota an.- c S de paftar U m i l * ' 
adelante,que efte cafo fe entiende del fieruo ft , 
que fue prefo en jufta goerra.Glcffa " L o mif ? a l n 

mo d>e Pedraz a > P aunque en e! t e x t o no 

LI ^ dize 


